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AvunrAMiKNiu; Acta de lu sesión ordinaria del día 7 del actual. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para ei presente mes.

Sp-crrtakIa: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para contratar el arriendo y explotación de las col­
menas existentes en la Casa de Campo.—Anuncios: de expo­
sición de los proyectos de presupuestos de gastos e ingresos 
del interior y dei Ensanche para el ejercicio de 1935; aplazan­
do la celebración de un sorteo, y referentes a las Ordenanzas 
Municipales,—Licencias expedidas por la Sección U.“ y por 
la Dirección de Obras Sanitarias.

[NTtHVENCióN; Cotizucíón en Bolsa de los valores municipales.

Ohmas MUNJCiPAi.ns: Lus en ejec«ciO)i.

PolicIa uubana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, 
Servicios prestados por !a Guardia Municipal.—Denuncias 
y juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía,

CEMKNTmoos; Inliiiniacioiies verificadas en los días del 3 al 0 
de septiembre,

Boletín o t C otizaciones: Suplemento número 1967.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1934,—£'j:7rí3c7o.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcaide, D. Pedro Rico, —Asis­
tieron los Concejales Sres. Atvarez Herrero, Arauz, Baceta, 
Cantos, Carrillo, Coca, Fernández Quer, García Moro, Gar­
cía Santos, Heiiclie, Marcos, Martínez Gil, Ortega y Gasset, 
Pelegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit y 
Talanqiier.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior,

OKDKNJIEL DÍA 

Asun to s al despacho de ofic io

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1." Adjudicar en definitiva a favor de don 

Emilio Yagiles, en el precio de 400 pesetas, el remate de ta 
subasta de derribo y aprovechamiento de los materiales de la

casa número 7 del paseo de las Acacias, celebrada sin pro­
testa ni redamación alguna el día 22 del actual.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Marcos.

DE NUEVO DESPACHO

2, " Quedar enterado de una comunicación del Ministerio 
de Hacienda, fecha 28 del pasado mes de agosto, manifes­
tando, en contestación al escrito de la Alcaldía Presidencia 
de 26 de julio próximo pasado reiterando la petición repetida­
mente formulada en nombre del Ayuntamiento a favor del 
establecimiento de una Aduana en Madrid, que dificultades de 
orden material, como son principaimente las que se reí.eren a 
una adecuada y definitiva instalación de acuerdo con la impor­
tancia que dicha dependencia habría de alcanzar y con su 
conveniente emplazamiento para la mayor facilidad de comu­
nicaciones y la más absoluta garantía de las necesarias medi­
das fiscales, imposibilitan de monienío acceder a la referida 
pretensión, no obstante hacerse cargo el Ministerio comuni­
cante de las ventajas que para los intereses del comercio y la 
industria de la capital supone la concesión que se solicita, y a 
las que se ha procurado buscar la debida compensación con el 
establecimiento del servicio de paquetes postales, creado por 
decreto de la Presidencia de 18 de diciembre del pasado año, 
y con el actual propósito de aumentar sus posibilidades con la 
ampliación del peso de los mismos hasta 20 kilogramos.

3, “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del pasado mes de agosto, dando cuenta de una comu- 
nicacióti del señor Concejal Delegado del Internado de la Pa­
loma, de igual fecha, en la que, como consecuencia de lo acor­
dado por e! Ayuntamiento en 20 de julio anterior y en relación 
con la base 4." del dictamen de ¡a Comisión de Beneficencia 
confiriendo'a dicho señor Concejal Delegado la designación de 
Director o Directora para dicho internado, propone para desem­
peñar el cargo de Director del mismo, con carácter de interino, 
al Maestro de Sección de Escuelas municipales y Director de 
graduada en expectación de plaza D. Manuel Arias Muñoz.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta.

Votaron en contra los Sres. Regúlez, García Moro y 
Rodríguez,

4, " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Director del Laboratorio de Hi­
giene, lo informado por la Secretaría especial y lo dispueito 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
al Auxiliar de desinfección D, Enrique Brigai lo- Martínez de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
del 6 del pasado mes de agosto.

5, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado
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por d  señor Inspector Jefe accidental del Cuerpo de Policía 
urbana, lo iníonnado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, d  reconocimienío y abono 
a los individuos de dicho Cuerpo D. Dámaso Santos Rojo, 
D, Lucindo Reinal Sauz, D. José López Miranda, D, Eduardo 
Quznián Díaz, D. José Amador Rodríguez, D. Arturo Estai- 
re Cuesta, D. Pedro Arroyo López, D, Alfonso López San­
tos, D. Federico Salinas Salvador, D. Juan Vicente Huertas, 
D. Pablo García Ríos, D. Leopoldo García Salgado, D, Ca­
yetano Blázquez Hernández, D. José Anido Verdasco, D. Luis 
Ronco Robledo, D. Antonio Hurtado Cobo, D. Baldouiero 
Macarro Delgado, D. Guillermo Planas Caldentey, D. Víctor 
Alcaín Quiles y D. Alvaro Santamaría Expósito de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 6, 16, 
16, 21, 5, 8, 2, 31, 22, 3ü, 6, 1, 27, 1, 30, 29, 6, 31, 16 y 14 
del pasado mes de agosto, respectivamente.

6. " Quedar enterado de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 1 del corriente, remitiendo, a los efectos opor­
tunos, el balance de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas liasía fin de julio 
próximo pasado por cuenta del vigente presupuesto del En­
sanche,

7. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos sigíiientes:

D, José Domínguez Matiresa, con su esposa e hijos, a 
Alicante.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísícnes

SOBRE LA MESA

Comisión 3 ^  —Ensanche
8." Aprobar, en cumplimiento de lo que determina la lilli- 

ma parte de la base 4." de las aprobadas por el Ayuntamiento 
en 20 de octubre de 1933 para el convenio con la Sociedad 
general de Edificación Urbana (S, A.) y la Cooperativa Ciu­
dad Jardín de Prensa y Belfas Artes, la recepción definitiva 
a que se contrae el acta, que figura en el expediente, de las 
obras de urbanización realizadas en las calles que comprende 
dicha Ciudad Jardín, hecha por ios técnicos municipales desig­
nados a! efecto en unión de los representantes de la Sociedad 
y Cooperativa anteriormente indicadas, y que, como conse­
cuencia de elio, se proceda al abono de la cantidad de pese­
tas 358.315,99, importe del tercero y tíltimo plazo a que se 
refiere la base d," ai principio indicada; debiendo procederse 
por )a Administración de Rentas municipales a incluir en el 
arbitrio de alcantarillado todos y cada uno de los hoteles que 
se encuentren construidos en la actualidad dentro del períme­
tro de la Cooperativa y los que se construyan en lo sucesivo, 
aplicando el arbitrio: a los primeros, desde la fecha de la apro­
bación del presente dictamen en la forma establecida en la 
base 8,® del convenio, a cuyo efecto se le facilitará por la 
Secretaría relación nominal de los propietarios, y a los segun­
dos, o sea a los hoteles que se construyan en lo sucesivo, des­
de que pidan sus propietarios las licencias de alquiler de los 
mismos.

Votaron en contra los Sres. Regiilez, Pelegriti, Rato y 
García Moro.

Comisión 4,’’~Benefle0nelEL, Sanidad y  Polieia Urbana

A propuesta de la Presidencia fué retirado para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo la implantación del descanso 
dominical para el personal dei ramo de Limpiezas.

Comisión 5,"—Gobernación

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
. Uno proponiendo se desestime recurso interpuesto por dos 

funcionarios del Parque de Automovilismo {hoy Talleres ge­
nerales) interesando reposición del acuerdo municipal de 20 de 
octubre de 1933 que dispuso reintegrasen los interesados los 
haberes que habían perdbiao en demasía.

Otro proponiendo se desestime recurso interpuesto por tres 
funcionarios del Parque de Automovilismo (hoy Talleres gene-

raies) interesando reposición del acuerdo mimicipai de 20 de 
octubre de 1933 que dispuso reintegrasen los haberes que 
liabíau percibido en deniasia,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del señor Ro­
dríguez, acordó retirar estos expedientes para nuevo estudio.

Junta Municipal do Primera Enseñanza

9. “ Determinar, en cumplimiento de lo acordado por la 
Junta en 23 de julio último y con objeto de disponer del mobi­
liario construido en los talleres dei Colegio de la Paloma con 
destino a las Escuelas de nueva creación, que no puede utili­
zarse por carecer de barnizado, que se autorice al Maestro 
carpintero de dichos Colegios, D. Matías Fernando Moreno, 
para la adquisición del material que precise para llevar a cabo 
dicha operación de barnizado, y que el importe de esta adqui­
sición, calculado en 295 pesetas, se abone en su día, previos 
los justificantes de rigor, con cargo al concepto 345 del vigente 
presupuesto.

10, Encomendar al industrial D. Pedro Maldonado, por 
su calidad de smninisírante por concurso de! mobiliario escolar 
para el Grupo Catorce de Abril, en cumplimiento de lo acorda­
do por la Junta en 23 de julio último, la construcción y entrega 
de la ampliación de esta clase de material para el indicado 
Grupo, en la cantidad de 14.995 pesetas en que dicho industrial 
ha cifrado el presupuesto oportuno; debiendo encomendársele 
la mayor urgencia eii el cumplimiento del encargo, a fin de 
que al reanudarse las clases en el próximo mes de septiembre 
no se interrumpa )a labor escolar y puedan utilizarse los servi­
cios instalados en dicho Grupo, abonándose el referido gasto 
al 50 por 100 entre el Estado y el Ayuntamiento, y siendo 
cargo la parte que a este último corresponde al concepto 345 
dei vigente presupuesto.

11, Encomendar al industrial D. Pedro Maldonado, en 
cumplimiento de lo acordado por la Junta en 23 de julio último, 
la coiistincción y entrega del mobiliario escolar que señala en 
su presupuesto, unido ai expediente, con destino a la sala de 
Profesores y servicios del Grupo Gómez de Saquero, que ha 
sido solicitado por la Directora del indicado Grupo; y que el 
importe de esta adquisición, calculado en 2.365 pesetas, se 
abone en sn totalidad, previos los justificantes de rigor, con 
cargo ai concepto 345 del vigente presupuesto, no abonándose 
en la proporción del 50 por 100 entre el Estado y el Ayunta­
miento que indica la intervención por no tratarse de Grupo de 
nueva construcción, que es a los que únicamente afecta el con­
venio entre los referidos organismos.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Rodríguez,

12. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, de conformi­
dad con lo informado por el Negociado, teniendo en cuenta 
que cumplen en fechas próximas (alguna de ellas ya pasada) 
diversos Maestros municipales y varios Profesores especiales 
los cuatrienios que les conceden derecho al ascenso, y que lia 
sido solicitada por cuatro de estos últimos la inclusión en la 
reorganización de servicios:

Primero. El reconocimiento y abono de cuatrienios desde 
las fechas y en la cuantía que se expresa a los siguientes 
señores:

NOMBRES Y APELLIDOS Pedia
del

vencimiento
Cantidad

Pesetas

MAESTROS

Doña Valeriana Paracuellos Blanco..
D. Román Pascual G i l .....................
» Domingo Ramos Sánchez............

Doña María Teresa Fuchet Jiménez,.

20- 7-1934 
15-11-1934 
15-11-1934 
15-11-1934

1.000
l.ÜOO
1.000
1.000

PROFESORES ESPECIALES

D, Julio Francés Rodríguez..............
» Enrique Frax Bascuas..................
» Pablo Garzón Trespaderne.........
» Mariano Cebriári Alonso..............

2-11-1934
2-11-1934
2-11-1934
2-12-1934

500
500
500
500
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Segundo. 1.a iiidnsidti en la reorganización de servicios 
de ios Profesores de Eiistñaiizas especiales acogidos a ella 
con fecha 14 de mayo último, que a continnadóii se detallan, 
asignándoles los aLiinentos correspondientes por cuatrienios 
con arreglo al tiempo de servicios que cada nno cuenta y al 
sueldo regulador que sirve de base a estos efectos, todo lo 
cual se detalla en el siguiente estado:

Nombres y apeEIÍdos

V.

l p n
0.0o ^
r ?

Oc£
S'
s.
S:

sZ .

, O o ■ 3 0

D. Anj^el Fraile Grirrido.. ! <1-0.1934 a.750 2.000 3 M-193G 3.500
. Pedro Koy Herreros..................... 14-5-I0J4 9 590 9,(mi 3 l-t-1937 3.500
* Alfonso Sánctiez Sáncli&z«.......... 3.090 9.009 ;i 1-M93Ï 3.500
* A11 tonto Méndez B ]trán->.... 14-5-!931 2.7:0 2.C00 3 1-1-1935 3.000

Y previa discusión que consta en acta, fue aprobado el pri­
mero de tos apartados del precedente dictamen, referente a! 
reconocimiento y abono de cuatrienios a varios Profesores es­
peciales; y en cnanto al contenido del apartado segundo, rela­
tivo a la inclusión en la rt organización de servicios de otros 
varios Profesores de enseñanzas especíales, se acordó que 
pasara este expediente a la Comisión de Gobernación y a la 
Junta de Primera Enseñanza, para que, con vista de los aiite- 
cedentes que sobre este mismo asunto existan, se someta de 
nuevo al Ayuiitamierilo, con el informe de dichas Comisióti 
y Jimia.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo una transferencia de crédito de 170,000 
pesetas del consignado en el concepto 346 del vigente presu­
puesto al 337 para los gastos de calefacción y limpieza de, los 
Grupos y Escuelas públicas, a fin de subvenir a dicha atención 
durante los próximos meses del presente año, de -conformidad 
con lo informado por la Inter ye lición.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Cumlsíón 1." Hacienda

13. Devolver a doña Tomasa Rodríguez y demás herede­
ros de D, Bernardo Mendieta, en vista de los informes que 
figuran en el expediente, la suma de 3.888,88 pesetas que, 
por el arbitrio de solares del situado en la calle de Guzmán él 
Bueno, sin número, y en expedienie de apremio por dicho 
arbitrio, fueron embargadas y percibidas por el Agente ejecu­
tivo municipal de la quinta zona, toda vez que el importe del 
débito perseguido, 21.908,55 pesetas, es inferior a los depósi­
tos constituidos por los interesados eu la Caja general de De­
pósitos, uno por 9,022,80 y otro por 18.500 pesetas, en metá­
lico y títulos del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, 
respectivamente, según resguardos que figuran en el expedien­
te; debiendo verificarse la devolución de que se trata como 
ininoración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso.

14. Expedir libre de derechos, teniendo en cuenta lo in­
formado por los Servicios técnicos nuniicipaies, la licencia de 
obras interesada por D. Mauricio Cea Valles para realizar las 
que se estimen necesarias a fin de corregir el desnivel exis­
tente entre la acera de la calle de Alfonso Cea y el batiente 
de la puerta de entrada de la finca de su propiedad, sita en el 
número 10 provisional de la misma, como cotiseciiencla de la 
apertura en la Casa de Campo de una puerta titulada El Ma­
droño, que ha producido la elevación de la rasante de la Indi­
cada calle, siempre y cuando que las mendonedas obras se 
realicen bajo dirección facultativa, y debiendo ser de cuenta 
de dicho señor los gastos y perjuicios que aquéllas puedan 
originar.

15. Determinar, en vista de lo oficiado por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales, que por vía eje­
cutiva se haga efectivo el pago del canon correspondiente, 
hasta el 31 de julio de 1933, por los ocupantes de las parcelas 
itimediaías a Puerta de Hierro, que corresponden al quinto 
Vivero, en la parte izquierda de la carretera de El Pardo, los 
herederos de D. Benito Herrero y D. Nicolás Ronda; y que, 
teniendo en cuenta lo informado por los Letrados consisíoria-

les, se verifiquen las debidas gestiones cerca del Consejo de 
Administración del Patronafo de la República para que deje 
sin efecto el acuerdo de rescisión de subarriendo formalizado 
por el Ayuntamiento con los ocupantes de las indicadas parce­
las, de la fecha anteriormente indicada, interesando, al propio 
tiempo, la cesión en propiedad al Municipio de estos terrenos 
en la forma y términos en qué se verificó la entrega de los que 
constituyen la Casa de Campo, o, en caso contrario, llegar a 
la celebración de uii nuevo contrato de arriendo por plazo más 
largo y con mayores garantías que el vigente, pudiéndose 
llegar en él incluso a convenir la segregación de las ineticiona- 
das parcelas,

16. Coadyuvar a la Admiiiisfracióji, en vista del criterio 
sustentado por el Sei vicio Contencioso en informe techa 18 
del pasado mes de agosto, que figura en el expediente, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. José Allende y Allende sobre revocación 
de fallo del Económico-administrativo de la provincia, de 13 
de octubre dél pasado año, que desestimó su reclamación con­
tra la inclusión en matrícula del arbitrio de inquilinato del piso 
que ocupa eii la calle de Eduardo Dato, 18.

17. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto que se 
-forme por la Corporación municipal, a favor de la Cooperativa 
Electra Madrid la cauíidad de 17.115,40 pesetas, por suminis­
tro de fluido a las señales del tráfico urbano, durante el ejer­
cicio de 1933,

18. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 21 del 
pasado mes de agosto, que figura en el expediente, en el re­
curso couteiicioso-adniinistrativo interpuesto ante e! Tribunal 
Provincial por D. Lino Alvarez y Alvarez sobre revocación de 
fallo del Econóniíco-adniiiiistrativo de la provincia, de 8 de 
mayo próximo pasado, desestiuiatorio de su redamación con­
tra la exacción de contribuciones especiales por obras de 
reforma de pavimentación y alumbrado eti la calle de Le­
ga ti i tos,

19. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 21 
del pasado mes de agosto, que figura en el expediente, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Eduardo Fernández Bíázquez sobre revo­
cación de fallo del Económico-adnúuistrativo de la provincia, 
de 25 de mayo próximo pasado, desestimatorio de su reda­
mación por contribucioiies especiales hiipuestas con motivo de 
obras e instalaciones realizadas en la calle de Toledo,

20. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Francisco Alvarez Blanco, en representación 
de D. Emilio Vázquez de la Calle, contra la denegación tácita 
de su escrito, fecha 22 de marzo de! corriente año, en que 
interesaba el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Con- 
tendoso-administralivo de 9 de enero anterior y otros extre­
mos relacionados con el pago de los alquileres de la finca nú­
mero 28 de la calle del Doctor Casteio, toda vez que hasta el 
momento presente y a partir de la fecha.del citado escrito no 
ha recaído acuerdo alguno sobre el fondo del asunto que mo­
tivó la reclamación, ya que los datos y antecedentes precisos 
se eucueutiaii a ponencia del Concejal y Vocal de la Comi­
sión Sr. Martínez Gil, a quien deberán remitirse estas actua­
ciones para que, con su competencia y espíritu de justicia, 
evacúe la ponencia eii el sentido que te dicte el detenido estu­
dio del asunto que le ha sido encomejidado,

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Francisco Alvarez Blanco, como apoderado le­
gal de doña Josefa de la Calle Rey, contra la denegación tácita 
de varios extremos contenidos en su instancia de 11 de febrero 
del corriente año, relacionados con el pago de los alquileres 
de la finca número 38 de la calle de Narváez; y que teniendo 
en cuenta que el asunto de referencia pende de resolución y 
ha pasado a ponencia del Concejal y Vocal de la Comisión 
Sr. Martínez Gi!, se una el escrito del Sr, Alvarez Blanco a 
las demás actuaciones para la resolución que en justicia 
proceda.

Votó en contra de ios dos precedentes dictámenes el señor 
Garda Moro.

A petición del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime el recurso de reposición for-

■ lO



616 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

nuilado por la Empresa del frontón Cliiqiii-Jai contra e! acuer­
do mmiidpal que denegó abono de premio de cobranza por el 
arbitrio de) 3 por 100 sobre apuestas en los frontones.

Comisión 2,"—Fomento

22. Aprobar, cumplido el requisito interesado por acuer­
do de fi de julio próximo pasado con la aportación del corres­
pondiente dcxcumento por la Dirección de Arquitectura, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para sacar a concurso la construc­
ción de una cubierta para las calles interiores del Mercado de 
Valleliermoso; y, asimismo, el gasto en que se calculan las 
referidas obras, por un importe total de 52.860,23 pesetas, en 
el que deberán considerarse comprendidos el presupuesto de 
ejecución material, el 14 por 100 para el presupuesto de con­
trata y el 3 por 100 para indemnización; debiendo ser cargo 
el mencionado gasto total al concepto 2.“ del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, destinado a la construcción de 
Mercados,

23. Aprobar, en vista de lo interesado por la Jefatura de 
Sondeos y del informe favorable del Servicio municipal de 
Vías y Obras, e! gasto de 3.091,40 pesetas, que como aumen­
to al ya aprobado por el Aynntaiuíeiito en 22 de septiembre 
del pasado año para la ejecución de los sondeos precisos a la 
construcción del nuevo Viaducto de ia calle de Segovia, reda­
ma la citada Jefatura; y que la mencionada suma, que deberá 
ingresarse en la Pagaduría de ésta, se satisfaga con cargo al 
concepto 7.“ del presupuesto de Capitalidad, que es el destina­
do a la construcción del mencionado Viaducto.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
24. Conceder licencia a D. Antonio Caries Picolo, Ge­

rente de Nuevas Pañerías, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de la Montera, 33, de conformidad con lo informado 
por ia Dirección de Arquitectura.

25. Conceder licencia a D, Florentino Fernández Matas 
para ejecutar obras de ampliación en la calle de Benigno 
Soto, 8, de conformidad con lo informado por la Dirección de 
Arquitectura-

26 a 29. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D, Francisco Reyes P. Aldave, para construir un cober­
tizo en el hotel número 3 de la calle del Marqués de Valdect- 
11a (Colonia de la Cruz del Rayo),

A D, José Marín y Peral, para ejecutar obras de amplia­
ción, demolición y reforma en el número 56 provisional de la 
calle de Dnlcinea.

A D. Tomás López, para ejecutar obras de reforma en ia 
calle de Bravo Mnrilio, 91.

A doña Aurora Martín López, para construir vivienda inte­
rior en la finca situada en la calle de Lorenza Correa, 16.

Comisión 3.*—Eiisaiietie

30, Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vido Contencioso y por el señor Ingeniero Jefe de Vías públi­
cas, el crédito de 224,49 pesetas a que, según la Comisaría 
del Estado en la Compañía de los Ferrocarriles del Norte, 
ascenderán los gastos de remuneración al personal de Obras 
públicas del Estado que intervenga en la ejecución del proyec­
to de urbanización del cruce del paseo de la Esperanza con la 
vía de circunvalación y el de materiales de todas clases que, 
con tal motivo, se empleen; debiendo ser cargo la suma de 
referencia al concepto 84, Imprevistos, del vigente presupuesto 
del Ensanche,

31. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado por el Servicio Contencioso en informe 
fecha 21 del pasado mes de agosto, que figura en el expedien­
te, en el recurso conteiidoso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña María Teresa Fernández Estévez 
contra decreto de la Alcaldía, de 24 de enero del corriente año, 
denegatorio de iristanda de dicha señora, de 23 de diciembre 
anterior, en la que solicitaba quedase en suspenso la obligación 
de realizar las obras marcadas por el Ingeniero industrial en 
subsanación de defectos en la casa número 14 duplicado de ia

calle de Monte Esquinza hasta que fuese resuelto un recurso 
entablado por la Cámara de la Propiedad conlra determinados 
extremos del reglamenlo sobre instalación de ascensores.

32. Conceder licencia a D. José Maiía Sánchez para 
construir mía nueva caseta para el transformador en el interior 
de la finca número 3 del paseo del Molino, propiedad de la en­
tidad Unión Alcoiiolera Española, en vista de los favorables 
iiiformes emitidos por tos técnicos inmiicipales y por l;i Secre­
taría y siempre que las obras se ajusten al proyecto pre.^^entadü 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales.

Comisión i.** —Bonefieenein, Sanidad y Policía Urbana

33. Coadyuvar a la Adininistracióii, de coiifoimidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contenciosn-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por la Sacramental de Santa María j' Hospital 
General contra el acuerdo iininicipa), de 20 de abril próximo 
pasado, referente a la intervención del Ayuntamiento en la 
administradóii y régimen de dichas Sacramentales.

Votó en contra el Sr. Garda Moro,
34. Acatar y cimiplir, en vista del criterio sustentado por

el Servicio Contencioso en informe fecha 24 de julio último, 
que. figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 12 de jimio anterior, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D, Rafael Cha­
cón, en representación de la'Sociedad de Seguros La Urbana 
y El Sena, contra el pago de derechos de licencia de apertura 
de mía clínica instalada en la casa número 5 déla Avenida del 
Conde de Peñalver, y por cuyo fallo se acuerda desestimar 
la redamación deducida y confirmar el acto administrativo 
recurrido. ‘

35. Denegar, de confoimidad con la ponencia del señor 
Henche, la licencia .solicitada por D. Gil Campanario Sotillo 
para instalar im horno para bollos con venta en |a calle de Lu- 
chana, 19, por D imposibilidad en que se encuentra el intere­
sado de dar ventilación y luz natnrai a dicho local, según com­
parecencia del inismo que figura en el expediente.

36 a 58, Conceder licencias a los señores que a continna- 
cion se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Francisco Ramírez, de acuerdo con la ponencia del 
Sr. Henche, para que sea puesta a su nombre la licencia con­
cedida para establecer ima confitería y pastelería e instalar un 
liorno en la Travesía de San Mateo, 3.

A D. Antonio Martínez Navarro, para establecer un garaje 
con venta de gasolina e instalar un electromotor en la calle 
de! PadEco, 91; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía 
para que obligue al interesado a tener el garaje en las debidas 
condiciones de limpieza.

A D, Mateo de ia Puente, para la venta de arena para lim­
pieza e instalar un electromotor en la calle de Martín Soler, 4,

A D. Cayo de las Fieras, para establecer una fábrica de 
losetas hidráulicas e instalar dos prensas en la calle de Anto­
nio t.ópez, 142,

A D. Eugenio López del Pozo, para establecer un café-bar 
en la Avenida de Menéndez Pelayo, i ¡ .

A D. Cándido Martínez Díaz, para establecer un colmado- 
bar en la calle de Echegaray, 15,

A D. Pedro Marfínez, para ampliación de ebanistería y ta­
picería e instalar un electromotor en la calle de Santa María, 36.

A D. Eloy Sopeña, para establecer un taller de ajuste e 
instalar una máquina y un electromotor en e) paseo Imperial, 16.

A D. Miguel Casanova, para establecer nii taller de ajusfe 
e instalar mi electromotor en la calle de Canarias, 11,

A D. Francisco López, para establecer un taller de ajuste 
e histaíar un electromotor en la calle de los Dos Amigos, 7.

A D. José Murías López, para establecer una droguería al 
por menor y perfumería en la calle de Vicente Blasco Ibáñez/ 
número 45; debiendo oficiarse a ia Tenencia de Alcaldía a fin 
de que vigile las materias inflamables que en el establecí' 
niiento se depositen.

A D. Manuel Barrio, para instalar una cámara frigorífica, 
lira máquina de picar cartie y dos electromotores en el Mer­
cado de San Antonio, cajón in'iineros 19 y 20.

A D, Arturo Salgado, en representación de Sindicatos 
Agrícolas Montañeses, para instalar dos cámaras frigoríficas
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y dos electromotores en la calle de Juan Bravo, 78; condi­
cionando la entrega de la licencia a la concesión de la corres­
pondiente a la industria.

A D. Manuel Varela Pol, en representación de Sindicatos 
Agrícolas Montañeses, para instalar uiia cámara frigorífica y 
un electromotor en la calle de Rodriguez San !*edio, 26.

A D. Arturo Salgado, en representación de Sindicatos 
Agrícolas Montañeses, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en la caite de Lagasca, 62,

A D, José Riesgo, para instalar una cámara frigorífica y 
mi electromotor en la calle de Rodríguez San Pedro, 36.

A D. Tomás García y García, pata instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor en la calle de Santa Isabel, 10.

A D. Enrique Cid, para establecer una fábrica de lámparas 
eléctricas e instalar dos máquinas, una bomba y dos electro­
motores en la calle de Embajadores, 208. ,

A D. Bernardo Seseña, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para molino de triturar piensos en la calle 
de Sebastián Herrera, 3.

A D. Jesús de Diego, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Carranza, 4.

A D. Gabriel Bazo Medina, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Lope 
de Rueda, 29 duplicado.

A D. Francisco Sahagi'm, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venta de carbones al por menor en 
la calle de San Isidoro, 3.

A doña Milagros de Cuevas, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar en el paseo de 
Recoletos, 8.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la desestimación del recurso interpuesto 
contra acuerdo municipal de 20 de julio último referente a la 
sustitución de las Hernianas de la Caridad del Colegio de la 
Paloma.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

59. Adquirir, con destino a la confección de trajes con 
destino a los alumnos del Colegio de la Paloma y de confor­
midad con las razones aducidas en la propuesta formulada al 
efecto por el señor Concejal Delegado de dicho Colegio, úni- 
Cfciuente 720 metros de lanilla para dicho fin, en lugar de 
los 1.760 a que se contrae el acuerdo de 29 de julio próximo 
pasado, cuyo suministro ascenderá a 8.160 pesetas, en vez de 
las 21.100 que, con cargo al coiic_epto 153 del vigente'presu- 
puesto, hubieron de aprobarse para dichas atenciones; y que 
las 12.940 pesetas, diferencia enti'e el importe de la adquisi­
ción anteriormente indicada y la cantidad acordada por el 
Ayuntamiento para la de la totalidad del mencionado artículo, 
se destinen a la compra de tela para la confección de gabanes 
para los alumnos de que se trata; debiendo tenerse presente, 
a tal efecto, cuantas indicaciones comprende la propuesta del 
señor Concejal Delegado dei Colegio citado.

Votaron en contra los Sres, Rato y Regulez.
60. Aprobar la.s facturas que se enumeran en las relacio­

nes números 787 al 80S, ambos inclusive, y 23 de Resultas, que 
figuran en el expediente, importando: 1.075; 188,11; 603; 
2.795,72; 65; 46,25; 970; 20,75; 1.138„50; 283,20; 9.368,42; 
700; 4.255,90; 3.476,50; 7.564,50; 207,25; 273,05; 783,45; 
14.982,24; 2.945,47; 27.241; 36.127,99, y 72.758,61 pesetas, 
comprensivas de los suministros que en las mismas se detallan; 
debiendo ser cargo sus importes, respectivamente, a los crédi­
tos consignados eii los conceptos 281, 293, 134, 257, 57 (del 
Ensanche), 302, 403, 60 {del Ensanche), 207, 135, 376, 45 (del 
Ensanche), 409, 155, 220, 153, 210, 156, 151, Ü9 (del Ensan­
che), 152, 152 y Resultas del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

PHOPOSICIONES
61. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el Sr. Cort interesando se estudien 
las proposiciones que, con sn firma y comprensivas de las ma­
terias que a continuación se expresan, hubo de presentar al 
Ayuntamiento en distintas ocasiones, y en la actualidad ignora 
su paradero, teniendo en cuenta que se halla próxima la fecha 
en que las consecuencias de la crisis económica general son 
más dolorosas, especialmente para las clases huinildes:

Ferrocarril de circunvalación, ciudad industrial con su zona

franca. Aduana, ferrocarril directo a Burgos, intensificación 
de transportes con los puertos de Valencia y Alicante, Confe­
deración de Mnnicipios de los alrededores de la capital como 
base del gran Madrid y apertura inmediata de las vías arteria­
les del proyecto de extensión por el régimen de contribuciones 
especiales.

Se dió cuenta de otra, del mismo señor Concejal, intere­
sando que la Comisión de .Acopios se abstenga de comprar 
mercancías elaboradas en el territorio catalán mientras las 
autoridades de dicha región pongan obstáculos a la entrada en 
la misma de los productos procedentes de las demás comarcas 
españolas; y que, asimismo, se tomen medidas de carácter 
análogo en cuanto a las subastas y adquisición de materiales, 
en tanto no exista lina rectificación por parte de aquellas auto­
ridades,

Y previa discusión que consta en acta, se acordó, en vota­
ción nominai, no tomar en consideración la precedente pro­
puesta, por 14 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Aranz, 
Carrillo, Coca, Fernández Qner, García Santos, Henche, 
Marcos, Martínez Gil, Ortega y Gasset, Redondo. Saborit, 
Talanquer y Presidente, contra cuatro de los Sres. García 
Moro, Rato, Regúlez y Rodríguez,

A D IC IÓ N

Asuntas al despacho de oficio

62. Se dió lectura de un deci eto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 5 del corriente, dando cuenta de un informe de los 
señores Letrados consistoriales, de 23 del pasado mes de agos­
to, en el que proponen, después de estudiar ia reclamación for­
mulada por D. Mariano Bastos, en representación de la Socie­
dad John M. Sumner & C.", Sucesores de Bastos y Compañía 
(Sociedad en comandita), al concurso celebrado para contratar 
el suministro y montaje de una instalación frigorífica y fábrica 
de hielo en el Mercado de Pescado, y como consecuencia de 
dicho estudio, asi como de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 17 del reglamento que rige para la contratación, 
que se estime la validez del acto del concurso y hacer la ad­
judicación en favor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, una de las cuales es la formulada por la Sociedad 
Grandes Redes Eléctricas, la que deberá cumplimentar el re­
quisito pertinente al bastanteo dei documento que aportó en 
justificación de la personalidad con que lo verificaba al concu­
rrir a la licitación.

Y el excelentísimo Ayuníaniiento acordó de conformidad 
con lo propuesto en el precedente informe.

63, Adjudicar en definitiva a favor de D. Emilio Yagües, 
por el precio de 50 pesetas, el remate de la subasta de derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la finca número 7 du­
plicado del paseo de las Acacias, celebrada sin protesta ni 
redamación alguna el día 25 del pasado mes de agosto.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el oficio 
de la Dirección general de Primera Enseñanza comunicando 
la aprobación del proyecto de obras complementarias en el 
Grupo escolar Marcelo de Lisera, por ei presupuesto líquido 
de 70.055,03 pesetas.

Asuntos y expedientes con dictamen de ías Comisiones

Comisión 1.®—Hacienda
64. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­

mine que, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, se libre, a justificar, al Agente consistorial don 
Rafael Muñoz la suma de 26.000 pesetas, a que ascienden los 
intereses dejados de satisfacer al Banco Hipotecario por el 
préstamo de 100.000 pesetas que pesa sobre la finca núme­
ro 22 moderno de la calle de Recoletos —que filé adjudicada 
a la Corporación municipal en pública subasta como conse­
cuencia del procedimiento ejecutivo de apremio seguido por 
dicho Agente consistorial contra D. Juan Aragón e hijos por 
débitos de varios arbitrios de la finca de referencia, importan­
tes en junto 44,261,1 ! pesetas— y por los gastos y costas ori­
ginados al Juzfgado número 14 con motivo de la subasta de la 
finca mencionada, anunciada por no satisfacerse los intereses 
de que se trata, asi como por otros gastos; debiendo volver



618 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

el expediente a la Comisión de Hacienda para que acuerde lo 
procedente con respecto al abono de los demás gastos y cos­
tas que la adjudicación al Ayuntamiento lleva aparejada, e, 
igtialniente, facultarse al citado Agente consistorial para que 
haga efectivo el importe de los alquileres de dicha finca no 
satisfechos.

Y declarada la qrgencia del precedente dictamen, en vota­
ción nominal, por 15 votos de ios Sres, Alvarez Herrero, 
Araiiz, Carrillo, Coca, Fernández Quer, García Santos, Heii- 
che, Marcos, Mártiuez Gil, Ortega y Gasset, Redondo, Re- 
gúlez, Saborit, Talanquer y Presidente, contra tres de los 
Sres, García Moro, Rato y Rodríguez, fué aprobado a conti­
nuación dicho dictamen, consignando su voto en contra los 
Sres. Rato y Rodríguez.

Comisión 4 .“—Beneflcenela, Sanidad y Policía Urbana

65. Aprobar las cuentas, remitidas por el señor laspedor 
Jefe de Policia urbana, correspondientes al libramiento de pe­
setas 1.500 que, para atender a la conducción de pobres tran­
seúntes y emigrados pobres, le fué hecho durante el primer 
semestre del año actual.

66. Se dió lectura de otro dictamen proponiendo se deter­
mine, teniendo en cuenta que por los familiares de los heroicos 
Capitanes Galán y García Hernández ha sido aceptado el que 
sean depositados los restos de aquéllos provisionalmente en la 
Puerta de Alcalá, que, atendiendo a la urgencia con que ha de 
efectuarse el traslado de dichos restos, se construya en el re­
ferido lugar una cripta, de contonjiidad con los estudios que 
sobre el particular tiene realizados el Arquitecto municipal 
Sr, Giuer de los Ríos, cuyos trabajos deberán realizarse por 
personal del Ayuntamiento; siendo cargo el importe de los 
materiales y demás que se precisen a la partida correspondien­
te del presupuesto que administra la Comisión del Servicio de 
Aprovisionamientos y Acopios,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con la indicación de la Presiden­
cia de que, aparte de los gastos a que en dicho dictamen se 
hace referencia, los demás que se originen con motivo del 
acto que se proyecta sean cargo al capítulo de imprevistos del 
vigente presupuesto, y con las propuestas formuladas por el 
Sr, Arauz en e! sentido de que, eii el caso de que se organi­
zara un tren especial para recoger los restos de los heroicos 
Capitanes, se designara una representación oficial del Mu­
nicipio.

A petición del Sr. Arauz el primero, del Sr, Alvarez 
Herrero el segundo y del Sr. Regdiez el tercero, quedaron 
sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de las bases que han de 
regir para sacar a concurso libre la confección de proyectos, 
construcción y explotación de dos estaciones de autobuses 
interurbanos.

Otro proponiendo la designación de los señores que han de 
componer la Junta de Beneficencia dé la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa.

Otro proponiendo se amplié hasta el próximo día 20 del 
actual el plazo de presentación de solicitudes para formaliza- 
ción de propiedad de los autotaxímetros.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

67. Aprobar las facturas que se enumeran eii las relacio­
nes números 809 al 829, ambos inclusive, que figuran en el 
expediente, importando; 40; 354; 70,90; 92,IM; 125,81; 12,60; 
662; 5.504,97; 148,56; 462; 973,40; 526; 4,339.34; 8.900; 
49,50; 387,70; 893,84; 13.262,93; 480,45; 18.000, y 16.522 
pesetas, cuyas cantidades comprenden los suministros que en 
las mismas se mencionan; debiendo ser cargo sus importes, 
respectivamente, a los créditos consignados eu los concep­
tos 302, 134,337, 179, 180, 181, 150, 151,60 {del Ensanche), 
207, 220, 19 (del Ensanche), 155, 153, 68 (de! Ensanche), 409, 
376, 29 (del Ensanche), 67 (del Ensanche), 376 y 152 del vi­
gente presupuesto de gastos.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

IN T E R IO R

M E S  D E S E P T I E M B R E

Distribución de fondos por capítulos y  artículos del presa' 
puesto oigeníe para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por et excelentísimo Ayuntumiento en ciimplimiento de 

lo preoenido en el articulo Ó65 del Estatuto Municipal

- PiesnpDeñc ordinario Tolalos por capliulor

CAPÍTULO i PESBTAS PESETAS

OBUGACIOSES Cí ENKIí ALES

Articulo I.“—C ensos.....................  #
— 2.“—Pensiones................  ! 83,133,33
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal___ )
— 4.“—C ré d ito s  recono­

cidos ............................ »
— 5."—Litigio.s.............................  »
— 6.*—Contingentes............ 196..395,64
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............
— 8."—A n u n c io s  y sus-

cripcioites...........  »
— 9.°—Indemnizaciones. . . .  »
~  10. — C o m p r o m i s o s

varios..........................  »
— 11. — Cargas p o r  servi­

cios del Estado... 19.000
398.728-,97

' CAPITULO ¡1 
r e p r e s e k t a c ió .x  m u n ic ip a l

Artículo 1.“—Del Ayuntamiento..
— 2."-D e! Alcaide . ............
— 3."—De los Tenientes de

A lcalde................

CAPÍTULO 111
vraiLANCrA v SEGunroAO

Artículo 1."—Guardia M unicipal..
— 2,“ S o c o r ro  de incen-

- diosy salvamento.

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y  RURAL

Articulo 1,"—A lu m b rad o , servi­
cios eléctricos y

3.166,66

419.363,75

133.708,33

3.166,66

553.062,08

mecánicos .......... 501.405,13
2."—Mercados y puestos -

públicos ---------- 38.582,18
3."—M ataderos................ 184.876,04
5.°—Guardería rural. . . . P ■■ f
7.“—Extinción de anima- . 1

les dañinos.......... P
— 8.“—Gastos generales.. .  178.! 18,87

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo [.”—Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción....................... 159.361,04

— 3."—P re m io s  de recaii-
dación...................  »

— 4.®—Partícipes en exac­
c io n e s  m u n ic i­
p a le s ...................  4.166,66

902.962,22

163.527,70
CAPITULO VI

PERSONAL V MATERIAL DE OPICINAS

Artículo 1.°—De o f ic in a s  c e n ­
t r a l e s ..................

— 2.*—De otras oficinas...

. Suma y  s ig u e .............

583.732,39
61,617,70

645.350,09

2.666.817,72

i i.'A. ■ H|
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PreiupuBìln ordinario Tolsis! por caplluli!

Sum a ante i o r . , 
CAPÍTULO Vil

S A L U n i M Ü A n  E H I G I E N E

Articulo l.°—Aguas poliibles y re-

VESE l AS

2.660.817,7^

sidmirins................. 76.116,66
— 2.“—Limpieza de la vía 

pública..................... 397.965,72
— 3."—Cementerios............... 22.329,02
— 4,"— Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................... 62.979,16

-  5,“—Desinfección.............. 49.331,62
— 6.°—Epidem ias................ í
— 8,"—Inspección sanitaria 

de locales............ 916,66
— 9,“—Higiene pecuaria... 1>

C A P ÍT U L O  v m
BENEFICENCIA

Articulo I ." —A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos— 231.233,33

— 2.“—H o s p ita le s  munici­
pales .................... »

— 3,”—Instituciones bené­
ficas municipales. 110.688,61

— 4." Socorro y conduc- 
cióu de p o b re s  
transeúntes y emi­
grados pobres . . . »

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Artículo I ."—Juntas locales ............ »
— 2.°— F o m en to  de casas 

baratas ................... ))
— 3.“—Seguros sociales... 79.987,89
— 4.°—Retiros obreros.........
— 7,“—Atenciones diversas. 116.606,60

CAPÍTULO X
IN S T R U C C rÓ N  P Ü K L Í C A

Arliciilo l .“—Prestaciones al Es­
tado de servidos 
de lustrucdóii pri­
maría ...................... 145.833,33

— 2.“ — Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................... 91.666,66

— 3.“—I n s t i tu c io n e s  es­
colares ...................... 2.916,66

— 4,"—E n s e ñ a n z a s  espe­
cíales ........................ 21.862,50

— 5,“—Escuelas y talleres 
profesionales___ 13.804,16

— ó.“ —Instiiliciones cultu­
ra les..................... 70.664,96

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo L“—Edificaciones........... 29.041,66
— 2.®—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas................... »

— 3,'*—Vías públicas........... 412.2^3,04
— 6.“—Parques y jardines.. 320.832,50

CAPÍTULO X!I
MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojomi- 
niieutó................. »

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Articulo 3 .“ — F e r ia s ,  exposicio­

nes, c o n c u rs o s , 
fu n c io n e s  y fes­
tejos..................... »

609,688,84

341.991,94

196.654,55

346.748,27

762.157,20

Suma y  sigue....... ,.......................... 4.923.988,52

Piesupnesto miiíiiaiíD Totales por tapilulo;

PESETAS PESETAS

J anterior......................................  4.923.988,52
CAPÍTULO XiV

M A N C O M U N !  D A  11 E S
Artículo único. — Mancouiuui- 

dudes........................................  »

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O U E S

Artículo Único. — Entidades me- 
l lo re s .........................................................  A

CAPÍTULO XVÍ
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artículo único. — Agrupación for­

zosa de Municipios.........................  »------------------» ■
CAPÍTULO XVII

IMI'REVISTOS
Ariictilo tínico,—l-¡iprevistos........ 20.000

------------------ 20.000
CAPÍTULO XVHI 

r e s u l t a s

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce rrad o s .....................  n

—--------------  »

T o t a l . 4.943.988,52

S E C R E T A R I A

S U B A  S T A  S

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

J fa
de Iq Síubasta 

0 concurso
OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

14 septbre.
SUBASTAS

Enajenación del solar número 5, an-
tes 3, de la calle de Peligros, con 
vuelta a la de la Aduana,-Precio tipo. 584.752,34

29 Obras de transformación del antiguo
horno de vidrio en pabellón de ex­
posiciones y obras compiementarias 
en !a Escuela de Artes Indnstriaíes. 
Presupuesto de co n tra ta ................. 145.044,43

17 septbre.
CONCURSOS

Suministro, durante dos años, de cá-
nuiras y cubiertas para los automó­
viles anmicipales. — Importe anual 
calculado......................................... • 125.000

Arriendo y explotación de las colme­
nas existentes ea la Casa de Cam 
po.~Tipo libre

CONCURSO
Et excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 10 de agosto pró­

ximo pasado, acordó anunciar concurso público pura contratar ei 
arriendo y eOTlotación, durante cuatro años, de las colmenas exis­
tentes en la Casa de Campo, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon que ofrezcan libre­
mente los licitadores en sus proposiciones.

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contar.se desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la nuiñana a 
una de la tarde, en el Negodudo de Subastas de la Secretaria y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la indtisa y de la 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la ciase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompatladas por 
separado del resguardo que acreuite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositarla Municipal !a cantidad de 
1.500 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipaies especiales de subastas, a razón de 10 
pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados

J
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días y lloras que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los ntencionados dias y iioras, en el 
Negociado de iSiibastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones ias remunera­
ciones minimas que liabrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de ¡907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguien­
te, El las doce, a la apertura de ios pliegos presentíidos, los cuales 
pasaráti, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designa la condición 15 del pliego de las facultativas.

El reniutante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e) cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.000 pesetas, que le será 
devuelta a la termina ión del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjndicataiiü.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de septiembre de 1934,—Ei Secretario, M. Berdejo.

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la circular del iius- 

trisimo seifor Delegado de Hacienda de esta provincia, fecha 28 
de septiembre de 1931, y en armonía con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 5,“ del reglamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924, quedan de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaria, por término de ocho días hábiles, con­
tados desde el siguienfe al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, los proyectos de presupuestos 
de gastos e ingresos del Interior, aprobados por ia Comisión de 
Presupuestos, para el ejercicio de 1935.

Lo que se aiinncia al público para su conocimiento, debiendo 
hacer constar que durante el plazo de ocho días citado y los ocho 
siguientes, también laborables, podrán formularse por ios con­
tribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo Ayun­
tamiento, cuantas reclamaciones y observaciones relacionadas con 
ios presupuestos aprobados estimen oportunas.

Madrid, 8 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la circuiar del ilus- 
trisirao señor Delegado de Hacienda de ia provincia, fecha 28 de 
septiembre de 1931, y en armonía con lo dispuesto en ei párrafo 
segundo del artículo 5.“ del reglamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924, quedan de manifiesto en la Sección 3.“ (En­
sanche) de esta Secretaria, por término de ocho dias hábiles, con­
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, los proyectos de presupuestos 
de gastos e ingresos, aprobados por ia Comisión de Ensanche, 
pars) el ejercicio de 1935.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, debiendo 
hacer constar que durante ei plazo de ocho dias citado y los ocho 
siguientes, también laborables, i)odráii formularse por los con­
tribuyentes o entidades interesadas, ante el excelentísimo Ayun­
tamiento, cuantas reclamaciones y ob-^ervaciones relacionadas con 
los imesnpnestos aprobados estimen oportunas.

Madrid, 8 de septiembre de 1934,—El Secretario, M, B erdejo.

Anunciada para el día 16 de! actttal, a las diez de la mañana, 
la celebración del sorteo de Obligaciones del Empréstito de la 
Vilhi de Madrid de 1929, se pone en conocimiento de aquellas 
personas a quienes pueda interesar, que el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por decreto del día de !a fecha, se ha servido 
ilispotier, teniendo en cuenta que el día fijado es festivo, que diclio 
acto tenga lugar en esta primera Casa Consistorial el dia 17 de! 
corriente, a la hora indicada, ‘

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 10 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de ¡a Villa de Madrid, se antmeta al público qite D. Donaciano 
Hueliuo proyecta establecer tina droguería y perfimteria en la casa 
numero 26 de la calle del General Ricardos.

Las personas que .se cuiisideren ¡lerjitdicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de pitbüca- 
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 2  de  agosto de 1934.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cinnplimietitü a lo dispuesto en las Ordenanzas tiumicipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al púldico que D. Leopoldo 
Piñiinzo proyectil instalar una máquina de imprimir y un electromo­
tor de L50 caballos de fuerza en la casa,número 61 de la calle de 
Martin de los Heros,

Liis personas que se considereti perjudicadas por dicha iiistala- 
ciúit expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción deí presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Celestino Ra­
mos proyecta instalar mi armario frigorífico y nn electromotor de 
lin caballo de fuerza en la casa número 26 de ia calle deMonserrat.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 da agosto de 1934.—El Secretario, M, B erdejo,

En cmitplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús G arda 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 34 de la calle de Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
ténnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aumicio, lo que estimen eonveniente,

Madrid, 2 de agosto de 1934.—El Secretario, M, Berdejo-

En cumplimiento -a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Pas­
cual García proyecta establecer una carbonería en la casa minie­
rò 6 de la Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1934,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando Gar­
cia proyecta establecer un taller de construcción de calzado en la 
casa número 11 de la calle de Leganitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1934.—El S ecretario , M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Venancio 
Rivas proyecta establecer un café-bar en la casa nútnVro 15 de la 
Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de agosto de 1934,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público qite doña Mercedes 
Blasco proyecta instalar un electromotor de 20 caballos de fuerza 
en la casa número 13 de la calle de Luis Mitjáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de agosto de 1934,—Ei Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leopoldo Va­
llejo proyecta establecer una carbonería en la casa número 26 de 
la calle de Gaztambide,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cióti del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 2 de agosto de 19.34. —El Secretario, M. Berdejo.
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En cuinpümietilo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ia Industrial Mé­
dico Doria proyecta establecer un taller de ajuste e instalar tres 
electromotores con fuerza total de cinco caballos en la casa nu­
mero 45 de la calle de Francos Kodriguez.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de agosto de 1Ü34,—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de laVilla de Madrid, se anuncia al público que D, Miguel Pollún 
proyecta instaiar una cáinara frigorífica y un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 5] de la calle de Dulcinea, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la íeclia de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de agosto de 1934.—El Secrelario, M. Berdejo.

En cumplíuiientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Garrido 
proyecta instalar un grupo motor-bomba en la casa número 33 de 
la calle de Valverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fedui de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen eonvetiienle.

Madrid, 3 de agosto de 1934.—El Secretario, M, Beroejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Pedrudo 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 3S de la calle 
de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ijidtis- 
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Prieto 
proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 16 de la calle del Desengaño.

Las personas que se consideren perjudicadas pordidia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cióji del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Andrés Cnta- 
lina proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 6 de la calle dei Carmen,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubit- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1934.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se auimcia al público que D. Tomás Her. aiiz 
proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 32 de la calle de Blasco 
de Garay. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1934.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
(ie la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Joaquín Cuerdo 
proyecta instalar una cámara frigorífica y dos electromotores con 
fuerza total de 1,33 caballos en la casa numero 25 de la calle de 
José Picón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideuda, durante el 
lériniiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 3 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municinales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Ricardo Vélez 
proyecta instalar un armario^írigorifico y un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 8 de ia calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.^idencí i, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente annneío, lo que e.síimer conveniente.

Madri 1, 3 de agosto de 19,34,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincta al publico que D. Pedro López 
proyecta establecer una casquería en la casa número 63 de la calle 
de Rodríguez San Pedro.

Las peí sotias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, darniite 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcio, lo qne estimeti couvenietite.

Madrid, 3 de agosto de 1934.—Ei Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que doña Aurelia 
García proyecta instalar una máquina de picar y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 26 de la calle de 
Amauiel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, -

Madrid, 3 d e  agosto de 1934,—El Secretario, M, B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Ramos 
proyecta instalar un banco de finissage y un dectronio or de un 
caballo de fuerza en la casa número 90 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1934,—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cecilio Fresno 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un el ctromolor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 97 de la calle de Santa 
Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1934 —El Secretario, M. Berdejo.

En cumpli'iiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio 
Vázquez proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de nueve cabal os de fuerza en la casa miineru 65 de la 
calle de Zurbano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dúrante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1934.—El S ecretario , M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se ammeia a! público que D. José Soler 
proyecta establecer un café-bar en la casa número 2 de la Ronda 
de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 19,34.—El Secretario , M. Berdejo.

En cuiupliuiientü u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amable G ar­
cía proyecta establecer un taller de fundición con homo en la casa 
número 5 de la Ronda ile Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alculdia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, io qne estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1934.—El Secretario, M Berdejo.



622 BOLETIN DE;L AVUNTAMIKNTO DE MADRID

En ciimpliiniento a Ib díspiiesto en las Ordenanzas mimkipales 
de la Villa de Madrid, se aiiiincia al piíblico que D. Salvador Rivas 
proyecta establecer im café-bar en la casa miniero 16 de la Ave­
nida de Pi y Margal!.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la Feciia de publica­
ción del presente anuncio, lu que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 193L—El Secretario, M. Bkhdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunda al público que D. Mateo de la 
Puente proyecta establecer la venta de arena e instalar un elec­
tromotor de im caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle 
de Mal ím Soler.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiisíaladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amincio, lo que estimen.conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gonzá­
lez proyecta instalar una minerva y nn electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en ia casa número 7 de la plaza de Gabriel Miró.

Las personas que se consideren periudicadiis por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia dui ante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica 
ciép del presente anuncio, lo que estimen cuiiveniente.

Madiid, 7 de agosto de 1934. -El Secretario, .M. Berdejo.

En cumplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anmicia al público que D. Norberto Abad 
proyecta establece, un talíer de ajaste e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 1 de la plaza de Ga­
briel Miró, ‘ .

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei preseiiíe anuncio, !o que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de agosto de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ninnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casto López 
proyecta establecer una imprenta y un taller de confección de 
bolsas e instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75 ca­
ballos en la casa número 14 de la calle de Gil linón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cmnplim'ento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipalea 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D, Tomás Amor 
proyecta instalar nn aparato de rayos X en ia casa número 31 de 
ia calle de Eduardo Dato,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-. 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen convenienle,

Madrid, 7 de agosto de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en la; Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Tomás Sam- 
perio proyecta establecer una imprenta e instalar un eiectromolor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de 
Dofía Urruca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ¡uatalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en ias Ordenanzas niimicipales 
de la Villa de Madrid, se anmieia ai público que D. Miguel Casa­
nova proyecta establecer un taller de ajuste e instalar nn electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle 
de Canarias.

Las personas que se comsideren perjudicadas por üíclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­

cia, (hirante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de piibliciición del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madiid, 7 de agosto de 1934, —El Secretario, M, Berdejo.

En cninpíimientu a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Bernardo Se- 
sefia proyecta instalar tui molino para triturar piensos en la casa 
numero 3 de la calle de Sebastián Herrera,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insíala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento íi lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Pardo 
proyecta establecer nn taller de broncista e instalar dos electro­
motores con fuerza total de 11 caballos en la casa número 22 de 
la calle de Tiziano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente atumeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 19,44.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplijiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se anuncia al público que D. Francisco 
Garrido proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e 
instalar 10 electromotores con fuerza total de 60 caballos en la 
casa número 1 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insialación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anmicio, lo que estitiien conveniente.

AVadrid, 7 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Suárez 
proyecta establecer un taller de carpintería y de ajuste e instalar 
máquinas, sierra y nn electromotor de tres caballos de fuerza en 
la casa número Iz2 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de agosto de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Narciso Solana 
proyecta establecer una carbonería en ¡a casa númei o 23 de la 
calle de íriarte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del nresente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En enmptiiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Eutimio Es­
cudero proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 46 de ia calle de Santa Enaracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que e.stimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Blanco 
Suárez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0.7.5 caballos de fuerza en la casa número 26 de la calle de Clau­
dio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de ¡934,—El Secretorio, M. B erdejo.
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LICENCIAS EXPEDIDAS

POK i.A Sección (Fumekio)
Construcción: Francisco Huesca, 39, y Marqués de Mondéjar, 

sin minierò.
Reformas: Alfonso XI, 4; Calvario, 19; Los Madrazo, 15; glo- 

lieta de Atoclia, 10; Fuencariai, 31; Belén, 5; Hileras, 1?; Es­
parteros, 3; Pez, 9; Puebla, 4; Carmen, 27; Postas, 4rt; Legani- 
tos, 47; Salud, 9; Arenal, 1 ; Carretas, 6¡ Meiidizdbal, 49; Marqués 
de Santa Ana, 1; paseos del Marqués de Moiiistrol, 6, y del Co­
ronel Montesinos, Conipaiiiu de ios Caminos de Hierro del Norte; 
La Loma, ü, y Alvarado, IH,

.Ampliación: Paseo del Coronel Montesinos, Compaiiía de los 
Caminos de Hierro del Norte,

Revocos: Manzana, L3; Carrera de San Jerónimo, 13; plaza 
del Progreso, 18; Puerta del Sol, 5, y Carlos Latorre, 19. 

Alquilar: Plaza del Progreso, I, y Ventura de la Vega, 7. 
Ascensores: Segovia, 3 da;)licado, y Avenida del Conde de 

Pefialver, 1.
Calefacción: Pavía, 2,
Anuncio luminoso: Mayor, 46,
Gar, je: Olivas, 12.

Poli LA Dikkcción oe O iíhas S aniiaula.s

Acoaieter a la alcantarilla general, 3. 
Roriipimieiitos de la ídem id., 9. 
Limpiar y reparar atarjeas, 27,
Total, 39.

I N T E R V E N C I O N
Coíieacíón en Bolsa de los oalores mimiclpaies' ituraute ios días que se expresan

Anterior Día Día i Día 5 ÜÍH 6 Día tJís 8

Empréstito de IHhB, Utiligaciones ne UXJ pesetas. al
3 por 100.............................................................................. 1 16 % 117 » » 115 » »

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Oblìgaciones de
500 pesetas, al 5 por 100.................................................. 91,50 » » » »

Empréstito de liquidación de Uendas.—Ub liga ció ties de
500 pesetas, al 4,50 por 100............................................. 97,50 » » » » »

Empréstito de 1914,— Übligactones de 500 pesetee, a!
5 por 100..................................  ..............  ...................... 73,50 73,50 » 74,50 » »

Empréstito de 1918.— Obligad ones de 500 pesetas, al
5 por 100............................................................................. 73,50 » » » 73,50

Eímpréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a]
5.50 por 100........................................................................ 77,25 77,95 77,25 » í>

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100........................................................................ 30,50 y> » »

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor lOO.............................................................................. 70 » » y » :é

F.nipréstíto de 193L —Obligaciones de 500 pesetas. ae-
rie A, al 5,50 por 100........................................................ 82,90 82,95 82,75 82.95 82,95 ih

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-
rie B. al 5,50 por 100.......................................................... 82,90 82,95 32,75 82,75 82,95 82,95 »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas. se-
rie C, al 5,50 por 100........................................................ 82,75 82,95 8.-,75 82,95 » V)

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100............................... 82,90 82,95 82,75 y> 82,95 í> »

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100........................... 89,90 82,95 82,75 32,75 82,95 » »

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100........................... 89,75 82,95 82,75 82,75 82,95 ID »

O B R A S  NI U N I C I P A L E S
VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecütadas y  en curso de ejecución durante los días 
del 22 al 28 de agosto de Í934

-\CKK AS

Obra nueva: Covarrubias, Lisboa, Magallanes y Embajadores 
(con material usado).

Conservación: Doctor Esquerdo, Ayala y Martín de Vargas 
(con materia! usado).

Calas: Jorge Juan, Mercado de la Paz, Narváez, Hermosilla, 
Recoletos, Cid y Canarias (con material usado).

Emi' kuiíados

Obra nueva: Labrador (con material usado), 

ExPLAKACrÓK

Hilarión Eslava y paseos de la Esperanza y del Canal (des­
monte y arreglo).

Ü B R A .S l 'O n  C O N T K A I  A

Ferrnz, Galileo, Generai Porlìer, Menorca, calles A, B, C, D, 
P y Qi Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Ba­

randa, Oquendo, Nnflez de Balboa, Serrano, Doctor Gástelo, José 
Celestino Mutis, Máiquez, Antonio Acuña, accesos a la nueva Pla­

za de Tf ros, Castellò, Abtao y paseos del Canal y de la Es­
peranza.

Madrid, 28 de agosto de 19,34.—E! Ingeniero Je fe ,/. Alderete.

P O L I C I A  U R B A N A
DIKECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los ttins 
del 30 de agosto al 5 de septiembre de 1934

Día 30, Covarrubias, 32; se recibió el aviso a lasO'45 y se te r­
minó a la r05; motivó el servicio el incendio de las bobinas de 
un ascensor.

Día 30, Margaritas, 20; se recibió el aviso a las 13'40 y se ter­
minó a las 14; motivó el servicio el incendio dennos trapos.

Día 30, Hortaleza, 29; se recibió e! aviso a las 15'15 y se ter­
minó a ias 15'30; motivó el servicio el incendio del hollin de una 
chimenea.

Día 31, Granja La Hoz (Las Rozas); se recibió el aviso á las 
tO'45 y se terminó _a las 13M5; motivó el servicio el incendio de un 
pajar y una restrojera.

Día 31. Bravo Murillo, 164; se recibió el aviso a las 20'50 y se 
terminó a las 21'3ü; motivó el servicio e¡ incendio de una tienda de 
compraventa.

Din 1, Puente de Andalnda; se recibió el aviso a las 7'50 y se 
terminó a las S'09; motivó el servicio retirar una bandera.

Día I, Lope de Rueda, 2; se recibió el aviso a las 9'01 y se 
terminó a las 9'50; motivó el servicio el incendio de! hollín de una 
chimenea.
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Día 2, Joaquín Costa (Tetuán); se recibió el aviso a ¡as 9 y 
se terminó a las 9 'J‘i; motivó d  servicio el incendio de un pajar.

Día 2, Paloma, 27; se recibió el aviso a las !2'50 y se termi­
nó a las 13'10; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 2, Mira d  Sol, 9; se recibió d  aviso a las 21'04 y se ter­
minó a las 21'18; motivó ei servicio el incendio de unos trapos

Día 3, paseo de Atocha, 23; se recibió el aviso a las 7'55 y se 
terminó a las líVdS; motivó el servicio el incendio de ana car­
bonería.

Día 3, Antonio Carmena, 12; se recibió el aviso a las 11'50 y 
se terminó a las 12'I5; motivó el servicio el incendio del liolll-i de 
una chimenea.

Día 4, Doctor Gástelo, 16; se recibió el aviso a las 10'15 y se 
terminó a ias 10'4í>; motivó e) servicio el incendio de los muebles 
de una habitación.

Día 4, Olmo, 33; se recibió el aviso a las 12'35 y se terminó 
a las 12'50; motivó d  servicio la misma causa que e) antericr.

Día 4, Ponda de Atocha, 39; se recibió el aviso a las I3'30y se 
terminó a las 13'55; motivóel servicio el incendio de una armadura.

Día 4, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 16'20 y se 
terminó a las 17'40; motivó el servicio el incendio de una ras­
trojera.

Día 4, Juan de Austria, 4; se recibió el aviso a las 16'40 y se 
terminó a las ¡7; motivó el servicie una reconcentración de 
humos.

Dia 4, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 19'45 y se 
terminó a las 21; motivó el servicio el incendio de un chaparral.
SEKVICIOS EXTKAOKDIKARIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 18; ídem id, por los 
Jefes de zona, 42.—Total, 60.

Madriii, 6 ds septiembre <)e 19.34. —El Arquitecto Director, 
y. Lódes de Coca, -->.*4—• -----

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y  seroicios prestados durante ios dias 
del 99 de agosto ai 4 de septiembre de 1934

D enuncias

D /sín ios.—Centro, 70; Hospicio, 55; Chamberi, 80; Buena- 
vista, 41; Congreso, 94; Hospirat, 8; Inclusa, 34; l.ahtm, 112; Pa­
lacio. 37, y Universidad, 76,

Total,'607.
S e r v i c i o s

Dós/n/os. —t:eiitríj, 18, Hospicio, l; Chumben, 14; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 4; Latina, 22, y Universidad, 8.

Total, 74

T E N E N C I A S  D E  A [ , C A L D I A

luidos, visitas y comisos aerificados durante la semana anterior
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D E N U N C I A S

Por iníraedón de les Ordenanzas iiiimicipalea . .  . 
Por idem id. y disposiciones de la A Icaldía Presiden-

> » £> :> » », 512 y> 7> 62 574

cia sobre elaboración y venta de pan ..................... » » » » 11 » li » ] 1
Por ídem id. de la (ey de Descanso dominical............ 4 » » » » » » y>

76fíí/.....................
J U I C I O S

■ñ » » » 523 - » 62 585

ft » » 5tt3 » 58 561
Apercibidos...................................................................... » » » p » » 6 » 6

» n 2 , 4 6
Al juzgado municipal................ ................................. » i » » » » » 17 17
A! apremio....................................................................... y> i » » » 4> » 7 7
Pendientes,...................................................................... » » ti » i2 » » 1 13

Tntol. ................... » 523 87 610

Importe de las mullas impuestas, pesetas................. » » » 9.340 » » 978 10.318

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Baenavista, Congreso, Hospital, 
Latina y Palacio.

CEMENTERIOS

¡nhnmadones aerificadas desde ei 3  al 9  de septiembre de í934 
y  en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A c  1 n  N e  s

19M m i 1932 1U3! 1930 1929

Municipales................. 229 255 220 449 397
San Justo..................... 3 3 3 7 3 6
San Lorenzo.............. 10 2 7 17 12 12
Santa María................. » 3 2 6 7 5
San Isidro..................... 3 4 4 5 6 4
Cripta de la iglesia de 

la Almádena............ » » » » •» »
267 236 484 425 373

Fetos inhumados en los 
municipales............. 19 26 26 43 69 57

TARIFA DF ANUNCIOS OFICIALES .

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás , que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Pesetas

0,5Ü

1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea )a fecha en 
que se realicen,

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

^untamiento de Madrid
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Suptemenlo al "Bolelln dil Ayuntamienttt dtt Madrid", núm. 1967

AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
12 de septiembre de 1934

EL HIELO EN LA ALIMENTACION
El empleo del hielo aumenta de día en día; son muchísimas 

las toneladas de agua helada que en los meses del estío toman 
parte en nuestra cuotidiana alimentación; el gusto deí piiblico 
se ha despertado en favor de las bebidas refrigeradas, y el uso 
del hielo ocupa hoy un lugar de favor en la alimentación públi­
ca; lo que en otros tiempos constituía un capricho excepcional 
es hoy una necesidad diaria e imprescindible; la presencia del 
hielo hasta en las más modestísimas mesas de las clases socia­
les es moneda corriente; disolver un trozo de aquél en el agua, 
en el vino, en la cerveza, en la leche, en la mayoría de las 
bebidas que forman parte de nuestra alimentación durante el 
estío, es costumbre cada día más arraigada, cada día más exten­
dida y frecuente; nos gusta ver flotar en las bebidas de placer, 
ajenjo, bltter, vermut, gaseosa, zarzaparrilla, jarabes, vinos 
espumosos, etc., etc., los delicados trozos de agua helada que 
mitigan nuestra sed, y hasta seducidos por su belleza diaman­
tina directamente tomamos liieio a porfía; se nos sirven hela­
dos y bebidas frías, incluso el agua, obtenidas sencillamente 
por solución directa de! hielo en aquéllas; se transportan líqui­
dos y sólidos alimenticios alterables con el auxilio de grandes 
y compactos bloques de hielo; su empico directo en medicina 
va ganando aplicaciones; en una palabra: ingerimos a diario, 
en una u otra forma, grandes cantidades de agua procedente 
de la fusión o disolución de! hielo. Importa, pues, sobremanera 
que, considerando al hielo lo mismo que al agua artículo de 
primera necesidad de los tiempos que vivimos, los centros 
encargados de \elar por los intereses de la higiene alimenticia, 
que son a su vez los de la salud pública, concedamos a este 
punto la importancia que requiere, y ocupémonos con frecuen­
cia de contrastar las condiciones de salubridad de artículo tan 
generalizado. Importa a su vez que las autoridades y centros 
encargados de legislar e intervenir en los asuntos de higiene 
alimenticia lleven a los exhaustos anales de nuestra legislación 
científica sanitaria principios que regulen la fabricación y ven­
ía del producto que nos ocupa, más necesarios en el hielo que 
en oíros alimentos, por las dificultades que la observación 
organoléptica presenta para juzgar de sus condiciones de pota­
bilidad.

Dos clases de hielo, según su procedencia, se presentan 
en el mercado público: el hielo natural y el artificia!; de las

condiciones de ambos vamos someramente a ocuparnos. El 
hielo natural, que pudiéramos llamar espontáneo, es decir, el 
que se va acumulando durante la estación itivernal en las altu­
ras, sierras y regiones frías, rara vez es bueno; las nieves que 
lo forman, no obstante su inmaculada blancura, no bajan a la 
tierra tan puras como parecen; aprisionan en su caída las com­
binaciones nítricas, nitrosas y amoniacales que las acciones 
eléctricas y las emanaciones telúricas llevan a las capas atmos­
féricas; aquí se estancan y acumulan un día y otro sin experi­
mentar las autodepuracíones que los mismos agentes atmos­
féricos prestan al agua liquida en su constante movimiento, en 
su incesante oxigenación y neutralización a través de las capas 
terrestres, y por eso retienen en su seno no escasas cantidades 
de ácido nitroso, nitrito amónico y amoníaco, capitalísimo e 
inevitable vicio de origen de los hielos de yacimientos natu­
rales; si a esto unimos el aflujo de polvo atmosférico y detritus 
minerales arrastrados por el viento en continuo contacto con 
las capas heladas que sucesivamente van acumulándose en los 
reservorios helados de la naturaleza, y los que como nosotros 
hemos frecuentado las grandes alturas de nuestra bella Sierra 
de Gredos, observamos constantemente la acumulación en las 
masas heladas y en las grietas de las rocas estratos de bastan­
te espesor, constituidos por los excrementos de la Capra 
hispanices (cabra monté.s), y en general del ganado que fre­
cuenta en el estío estos lugafes; además, par ser deplorables 
los envases que suelen utilizarse en su transporte, nos dare­
mos cuenta justificada de las malas condiciones de este hielo 
natural.

Por lo que respecta a nuestra legislación, aunque escasa y 
deficiente, preceptúa con claridad «la prohibición de su empleo 
directo en los alimentos. El hielo natural contiene seguramente 
las impurezas y bastantes gérmenes de los que existen en las 
aguas de donde procede, y su uso en las bebidas y alimentos 
queda prohibido, pudiéndose emplear igualmente que la nieve 
en la preparación de helados y bebidas heladas, pero no direc­
tamente, sino por medio de los aparatos usuales, en forma que 
no sea posible su contacto con los mismos».

Trasladamos a continuación los datos obtenidos en el análi­
sis de hielo procedente de la Sierra de Gredos practicado en. 
este centro;
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DATOS ANALÍTICOS

Materia mineral en disolución, grimios por li tro .........
Idem id. en suspensión, idem i d , ................................. •
Sustancia orgánica en disolución, representada en áci­

do oxálico (alcalina), Ídem Id.............
Materia volátil reducida, idem id ...........
Nitrógeno combinado al estado nítrico 
Idem id. id. nitroso, gramos por litro - - ■
[deni fd. id. amoniacal, ídem id . . ....................................
Colonias microbianas aerobias por centímetro cúbico, 

desarrolladas en agar a 37“ C. (niedi^ de varias de­
terminaciones)...............................................................

0,029
0,010

0,0252
0,0160

Indicios
0,0022
0,0062

133

Como se ve por los datos que anteceden, el agita proce­
dente de la fusión de este hielo carece de buenas condiciones 
de potabilidad; si desde el punto de vista bacteriológico acusa 
iin buen grado de pureza, considerado en cambio químicamen­
te adolece de los vicios antes indicados, porque su agua de 
fusión no reúne las condiciones de potabilidad exigidas por 
nuestra vigente legislación sanitaria. El hielo de esta proce­
dencia se emplea muy poco en Madrid, o nada, mejor dicho, 
no obstante tenerle tan a la vista de nuestro horizonte, en las 
cumbres y altas planicies del vecino Guadarrama, mas no 
ocurre lo mismo en otras poblaciones españolas, singularmen­
te en algunos balnearios; en Panticosa, por ejemplo, el hielo 
acumulado en los pequeños valles y cortaduras accesibles de 
aquel anfiteatro de montañas subviene diariamente a las nece­
sidades de aquellas fondas y hoteles.

Más que el hielo procedente de estos depósitos que la na­
turaleza nos proporciona gratis se emplea el procedente de la 
congelación natural del agua sometida a la acción del frío am­
biente; la técnica de esta obtención no puede ser más sencilla: 
en charcas, lagos, estanques, pozos y depósitos de gran su­
perficie y poco fondo se deposita el agua que más a mano se 
tiene, o bien se aprovecha la de lluvia previamente ailí acu­
mulada; al fin de las largas noches de invierno se van forman­
do costras de hielo que ganan la superficie, gracias a la ver­
daderamente providencial propiedad del agua sólida de ser más 
ligera que la líquida; de aquellos pequeños lagos van sustra­
yendo capas de hielo, acumulándolas en profundos pozos y fo­
sas, que los dedicados a esta industria invernal llaman mechi­
nales; cuando se agotan las charcas generadoras se nutren 
con nuevas aguas, que van suministrando nuevas capas de 
hielo, que pasan a petrificarse a los depósitos, continuando así 
e iudeíiiiidameiite, mientras la tejuperatura sea propicia, co­
lectando y acumulando nuevas porciones de agua helada.

Se cuentan por centenares las muestras de esta clase de 
hielo que han sido sometidas al dictamen de este Laboratorio, 
remitidas por autoridades municipales celosas que se ocupa­
ron reiteradamente de este asunto ha pocos años; iii una sola 
mereció la calificación de aceptable para aplicaciones directas, 
ni merece la pena de prolongar las dimensiones de esta nota 
con el detalle del resultado analítico de tanta muestra de hielo 
natural; cuál más, cuál menos, todas merecieron el mismo 
concepto: materias minerales extrañas en disolución y suspen­
sión, arcillas, calizas, arenas, légamo, polvo atmosférico, de­
tritus minerales variadísimos, sustancias orgánicas interpues­
tas de todas clases, tallos, hojas, raicillas de plantas, sustan­
cia orgánica disuelta que sobrepuja cien veces el límite máxi­
mo asignado al buen concepto de potabilidad; combinaciones

nitrosas y tan abundantísimos compuestos amoniacales, que la 
simple observación organoléptica los denuncia al aflujo de un 
débil calor, sin intermedio alcalino alguno; nitrógeno orgáni­
co en todos estados, seguramente urea, ácido lirico y amidas 
complejas similares. El mimero de gérmenes que reveló el 
análisis microbiològico era elevado, corriendo pareja con las 
impurezas que revelara el análisis químico.

El hielo artificial obtenido con aparatos de refrigera­
ción es hoy por lioy el mejor hielo que se consume y el único 
admitido por el real decreto de 17 de septiembre de 1920, y 
en la producción artificial del interesante producto que nos 
ocupa es más factible llenar todas las condiciones que exige 
la higiene moderna. El hielo artificial obtenido con todas las 
precauciones exigibles puede y debe ser aún más puro que el 
agua de que procede, y decimos esto porque conocidas las ex­
periencias de Rieder y Hey Rott Antón, el agua, en su conge­
lación, abandona constantemente una porción de sus elemen­
tos orgánicos y minerales, experimentando una parcial depu­
ración química y microbiològica.

La técnica de producción industrial de frío adquiere cre­
ciente desarrollo; su maquinaria es de un perfeccionamiento 
constante; sus tuberías, bombas, condensadores, refrigeran­
tes, etc., etc., pueden ser sometidos a una limpieza perfecta; 
las aguas empleadas pueden serlo filtradas, destiladas o este­
rilizadas; todo hace esperar que ios hielos artificiales lleguen 
a reunir todas las condiciones que exigen la higiene y la bro­
matologia. Ciertamente que aún no ha llegado este momento; 
aún los hielos artificiales, ai menos los analizados en este La­
boratorio, no llegan al grado de pureza a que tienen derecho; 
aun, no obstante su aspecto seductor y su diafanidad incompa­
rable, retienen en su seno las impurezas del agua empleada, 
llevando cantidades no escasas de sustancias orgánicas en sus­
pensión y solubilizadas; acusan indicios de amoníaco o de 
ácido sulfuroso, o de oleonaftas, grasas y otros lubricantes; 
aún la riqueza bacteriana de muchos hielos artificiales es su­
perior a la que ordinariamente presentan las buenas aguas po­
tables, todo ello seguramente debido a que no se ha empren­
dido con éxito la depuración de las aguas ni se practica con 
celo la limpieza de los depósitos y maquinaria en genera!. 
Pero aun sin ser los hielos artificiales química y bacteriológi­
camente puros, son, como ya hemos dicho, infinitamente me­
jores que los naturales; insertamos a continuación el resultado 
de un análisis practicado en este centro:

Hielo Característica; Limpio en toda su masa,
diáfano, inodoro y sin denunciar sabor extraño.

DATOS ANALITICOS

Afateria mineral en disolución, gramos por litro, 0,05!
Idem id. en suspensión, ídem id.............................  0,002
Idem orgánica total representada en ácido oxáli­

co (determinación àcida), ídem íd ...................  0,003946
Idem Id. íd. (determinación alcalina), ídem fd----  0,008820
Nitrógeno combinado al estado nítrico, ídem íd . . Inapreciable
Idem fd. al estado nitroso, ídem fd.......................  Idem
Idem íd. al estado anioniacal, ídem fd...................  Idem
Colonias bacterianas aerobias por centímetro cii-

bico desarrolladas en agar a 37“ C .................  116
No contiene bacterias patógenas.
No contiene sustancias nocivas,
Calificación: Buena.



Ahora bien: ¿Qué condiciones deben reunir los hielos en 
genera!, sea la que quiera su procedencia? Las mismas que las 
de las aguas potables. El agua de fusión de un hielo de buenas 
condiciones debe ser límpida, incolora, inodora, de sabor fres­
co, agradable y sin materia alguna ostensible en suspensión; 
la suma de su materia orgánica disnelta no debe pasar, valo­
rada en líquido ácido y expresada en oxigeno, de tres miligra­
mos por litro; las combinaciones del nitrógeno no deben reba­
sar en peso de 20 miligramos las nítricas, de 0,02 las ainonia" 
cales y de media centésima de miligramo las albumiiioideas; 
las nitrosas no deben existir; no debe contener hidrógeno 
sulfurado, ni sulfures, ni fosfatos, ni sales metálicas precipita- 
bles por el sulfhidrato amónico, excepción de las cantidades 
refractas de alúmina, hierro y manganeso admitidas en las 
aguas potables; no debe contener ácido sulfuroso, ni grasas de 
ningún género, ni cloro libre alguno ni combinado en cantidad 
mayor de 40 miligramos por litro. El hielo líquido, abandonado 
en vasija abierta o cerrada durante seis días, no debe adquirir 
olor alguno, ni la adición de azúcar debe determinar el des­
arrollo de hongos. No debe contener el hielo, en su reconoci­
miento microgràfico, saprofitos ni leptotrix ni otras algas, ni 
ijifusorios ni bacterias de la putrefacción; en los cultivos en 
gelatina las bacterias fluidificantes no deben ser numerosas ni 
prematuras.

Indicadas, aunque a la ligera, las condiciones higiénicas 
que debe reunir el hielo de todas las procedencias, debemos 
insistir en la infiuencia que los caracteres de aquéllas pueden 
ejercer en la salud pública; asunto es éste que ha preocupado 
a los sabios y autoridades de otros países, y singularmente a 
los Estados Unidos de América; parece demostrado que graves 
epidemias de diarrea sufridas en el Estado de New-York 
tuvieron por causa, según M, James Carder, la ingestión de 
bieio procedente del lago de Owondaga; los trastornos iiites- 
íinales de carácter coleriforme allí producidos por el uso del 
hielo natural determinaron que la Junta de Sanidad del Estado 
de Connecticut dictara una disposición que, copiada a la letra, 
dice así: «Toda persona que ponga a la venta hielo procedente 
de un estanque, de una colección de agua impurificada o con 
comunicación con alcantarilla, o de un arroyo o río donde haya 
sido tomada a menos de dos millas más allá del sitio donde 
desemboque una alcantarilla, será condenada a la multa de 
cinco dólares.» Autoridades médicas han sospechado, ante la 
insistencia con que se repiten, si muchas molestias gastrointes­
tinales que suele determinar ei empleo de los helados, atribui­
das al cambio térmico de su ingestión, tengan por causa el 
haber sido aquéllos preparados con hielos impuros. Los mismos 
Estados Unidos, entendiéndolo asi, obtienen la mayoría de los 
hielos en sus fábricas empleando como materia prima el agua 
recién destilada.

En Francia este asunto de! hielo fué objeto de disposicio­
nes sanitarias, y previo el informe emitido por el Consejo de 
Higiene pública y de Salubridad del Departamento del Sena, 
se incluyeron eti las Ordenanzas municipales de París las dis­
posiciones siguientes;

«Artículo 1 Será prohibido a todo comerciante, fabri­
cante, depositario o tendero al por menor la venta para los 
usos alimenticios de todo hielo que no suministre por fusión 
un agua potable.

Art. 2." Los fabricantes y depositarios de hielo industrial

y de hielo alimenticio deberán conservar estas dos suertes de 
hielo en dos locales enteramente separados; el uno destinado 
al almacenaje del hielo puro, sobre la puerta del cual se ins­
cribirá, sobre fondo blanco, el nombre de Hielo alimenticio, 
y el otro destinado al almacenaje del hielo iio puro, exclusiva­
mente destinado a usos industriales, sobre la puerta del cual 
se inscribirá, sobre fondo rojo, las palabras Hielo no ali­
menticio.

Art. 3." Los vehículos destinados al transporte de! hielo 
llevarán estas mismas inscripciones, según se destinen al 
transporte del hielo alimenticio o no alimenticio. En ningún 
caso estos vehículos podrán ser destinados al transporte de 
una u otra categoría de hielo distinto a la que fueron desig­
nados.

Art. 4.“ Los vendedores al detalle de hielo deberán tener 
dos departamentos o reservorios-estanques, sin comunicación 
entre sí, destinados el uno al hielo alimenticio y el otro al no 
alimenticio; uno y otro llevarán las inscripciones distintas 
prescritas más arriba; los vendedores que no puedan tener 
estos reservones no deberán vender otro hielo que el ali­
menticio.

Art. 5.“ El Director del Laboratorio químico, la Prefectu­
ra, los Comisarios de Policía y los Agentes a sus órdenes son 
los encargados de la ejecución de la presente Ordenanza, que 
será impresa y expuesta al público.»

Encontramos plausibles ¡as disposiciones francesas preci­
tadas, pero consideramos más práctica la tendencia americana 
de impedir toda obtención de hielo por medios y procederes 
que no se ajusten a principios higiénicos. Es muy difícil impe­
dir que el horchatero, cafetero, fondista, etc., que compran 
hielo no alimenticio porque es más barato y lo necesitan para 
emplearlo como agente de sus mezclas frigoríficas, iio caigan 
en la tentación de comenzar su faena mezclando a la horchata, 
limón, leche, etc., etc., una buena porción de aquél que deter­
mine un rápido y conoeniente enfriamiento que le permita 
llegar ai helado en poco tiempo y con poco trabajo, y en cam­
bio cuán fácil es intervenir esas fabricaciones y obtenciones 
que no se inspiren en aquellos principios; cuán difícil percatar­
se, por educado que se tenga el órgano de la olfadón y de! 
gusto en esta clase de bebidas, si ellas lian sido refrigeradas 
parcialmente por solución directa de un hielo impuro o lo han 
sido totalmente por la refrigeración indirecta y sin contacto. 
Creemos que debiera tenderse a que todo el hielo que se ex­
penda fuera sólo alimenticio, como el único medio de impedir 
su entrada de matute en nuestra alimentación; pero, en todo 
caso, si lio se quieren lesionar intereses creados, si no se 
quieren matar modestas industrias, porque a esto seguramente 
equivaldría la higieiiización de nuestros mechinales, fuera con­
veniente pensar en mi medio de hacer con los hielos que no 
reúnan las condiciones alimenticias algo semejante a lo hecho 
con los alcoholes impuros o dedicados a usos industriales; su 
desnaturalización en forma que hiciera imposible su aplicación 
al uso interno, porque fuera en seguida demmciado por la sim­
ple observación organoléptica; éste no debe ser un problema 
insolnble; paréceiios el más eficaz y seguro.

D r . J. G a r c ía  R e v e n g a .

(Del Boletín del Laboratorio Municipal de Higiene.)
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delación pui ciases dei fabricado en ias tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan (1)

u t a  BO D Í A  31 d I a  t

[ )  I 8  T  l í  1 T  0  S 09 f tn l I U D i n o i S e  ] n j  D D i r > n i iu S e. n o l S e  lu jD De f im t l i i S e  M a t S e  l u j e

HILÜÜ MtLO» KILO» KILO» KEt.U» KILÜ» KU O» KILU» Kll U»

C e n t r o ................................................. .. 765 1.350 4 802 771 1.315 4  759 780 1.345 4 090
H o s p i c i o ................................................... 14.162 3 092 3.750 14 100 3.06! 3 942 14 065 3 005 3 700
C h a r i b e r I ................................................ 15 026 8 6 2 9 7 920 ¡5.230 8.601 7,899 15.321 8  504 7.875
B u e n a v i a t f l .............................................. 18 590 3.730 18 510 18 650 3,810 18 500 18.700 3 800 18.535
C o n g r e s o ................................................. 11 450 2.318 5.310 11.438 2 360 5 314 I U 4 5 2,350 5 308
H o s p í t o i .................................................... 10.470 2 314 4 400 10.390 2 290 4 300 10 310 2 300 4 310
[ n c i u s f i .................................. .. ................... 13.910 5  500 7.178 13 615 5  3B0 0 950 13 800 5.480 7.100
L a t i n a ...................................... ................... 20 60 3.085 4.115 20,193 3.144 4 183 20.159 3,179 ' 4 168
P a l a c i o ...................................................... Ì4.G00 1 100 5  200 1 4 8 0 0 1,400 5.600 14 980 1.700 5  800
1 I n i v ^ f s í d t i d . . .  . .................... .. 2 2  394 6  266 21 630 21.322 7 .105 20 256 23.310 6.471 2 0  3.'Ò

To t a i . . 141 227 J 7 .3 8 4 8 2  821 140.509 38,466 81.703 142.870 38 224 SI 793

o í a  s D Í A  e D Í A  i D ÍA  B

U  1 S T  t í  1 '1 ' U  S E e H ot IDb l u j o Se ía m n ii S e  M a r De l u j o Se ftm lU e Da f l a i De l u j a Pe f a n n ie S e  f l o r S e  \ n . \ v

KILOB KILOS MILDti KtLOEl KU.O^ KILO» KiLOe KILO» KIt.O» HÜ.D» H tC O» U .Oh

C e n t r o ........................................................ 762 1.325 4.721 760 1.340 4 810 781 1.318 4 639 770 ! 330 4 780
H o s p i c i o .................................... ............. 13.960 2 990 9  9ó0 13.960 2.985 2 ,960 U O ^S 3.004 2.850 14.ISO 3.130 3 lio
C í i a m b e r i ................................................... to .295 8 5S0 7.921 15 240 8,565 7  930 15,387 a .590 7,892 15.395 8 6 2 5 7.884
B u e n s v i s t a ............ .. ............................... 18.700 3 800 18.600 18,670 3 800 18.640 18.720 3 850 18 580 18 70(1 3  800 18.500
C o n g r e s o ................................................. l U ñ I 9.358 5  310 11 403 2.362 5.314 11 404 2 357 5 3 1 1 11 407 2 381 5 314
H o a p Ü a l ..................................................... 10.290 2 2 9 0 4 .300 10.300 2 301 4.314 10 240 2,270 4 . 5 ^ 10.310 9.240 4 294
i n c l u s a ........................................... ............ 13.900 5 .490 7.080 14 000 5 230 7 225 14.200 5. W 7 200 13 814 5  600 G.ílOO
L a t i n a .......................................................... 20 .247 3.201 4 249 , 20.136 3.169 4.101 20.188 3.190 U 4 0 26 170 3  143 4 .I6 S
P a l a c i o ....................................................... 14.200 1.200 4 800 14.309 U S O 4 .200 14.300 I.OüO 5  100 14.500 1.300 4.900
U n ív e r » i d f id ........................................... 23.527 6 .480 20 810 24 ,218 6  181 20.867 22.234 5  690 21 143 22.463 6 5 1 0 20 226

■J'OTAL.. ...................... 142 332 37,761 80.741 143 005 37,083 80.361 141 523 33.604 81 150 141.849 38.039 80.074

(1) La columna de pan de familia comprende los panes y libretas. En la de lujo, las cifras se refieren a manos.

> in ; i tC ! A .o o  o h : l a . c i k b i a i j a

Üeiacitin de precios de aríictiios de consumo durante los días que se expresan

KSPKCIKH

F ru ta s

Albaricoques, kilügr aiuc.
Brevas, Idem.................
Camuesas, ídem............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, idem................
Ciruelas Claudias, Idem .
Fresa Idem.....................
Fresón, ídem.................
Fresquillas, ídem..........
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem__
Limones, sera.................
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento......
Manzanas, Itilnaramo__
Manzanas de Chile, Idem 
Manzanas de la tierra,

ídem...........................
Manzanas reineta, ídem. 
Manzanas verdedoncella,

ídem.......... ..............
Melocotones, Idem.........
Melocotones de la tierra,

ídem. ........................
Melones de Levante, id.. 
Melones de la tierra, (dem
Naranjas, ciento..........
Naranjas de Berna, (dem. 
NaranjasdeOrihuelafdera
Naranjas del grano de

oro, ídem...................
Naranjas de Wàshington

ídem..........................
Nísperos, kilogramo__
Nueces, ídem................

P R E C I O S

30 hiH 31 1 l|ÍH i Din 3 Díh 3 1 »TIAi r>i4t ü

PosgI<iK PtìAbttta P pa el ILb

» > » 1 A * y>
» 1» » ' lí A A
í' t , » A Jf

» í » A i
0,30 a 0,80 0.30 a 0,60 0,35 a 1,25 « 0,35 a l/i5 0,40 a 1,25 0,40 a 1
0,40 a 1 » 0,50 H 0,90 í 0,40 a 1 0,60 a 1,50 0 60 a 1,25

» » ? » A »
» » A í D »

•ñ » » A A A A
0,20 b 0.45 0,15 a 0,40 0,15 a 0,45 A 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 0,20 a 0,40

» » » r- í
18 s 25 24 0 28 24 a 28 t 24 a 26 20 a 30 20 a 30

» » » t. A » A
y> » » A ?> A

0,40 a 0,80 0,35 a 1 0,30 a 1 t 0,30 a 1,25 0,40 a 1,10 0,40 a 0,80
a » i » Jj A

;» » A » »
0,50 a 0,90 0,00 a 1 0,50 a 0,90 A 0,60 a l 0,60 a 1 0,60 a 1

» » » C A A
0,40 a 1,60 0,40 a 1,25 0,35 a 1,20 0,50 a 1.75 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25

0,3,5 a 0,80 0,35 a 0,75 0,30 a 0,80 í 0,40 a 1 0,35 a 0 90 0,30 a 0,75
0 i5  a 0,25 » » • i » t> A
0,10 a 0,20 yt » t » 1» »

0 A » A A
2 H 6 2 a 6 2 a 6 A 2 a 6 2 a 6 2 a 6

í '  jj » n ■» A »

» » A A ' »

» A D t í>
» » » > A A A

» » A A ,} A
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biSPKCIKB

Paraguayas, kilugraiiio.
Peras, ídem...................
Peras de agua, ídem__
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem . .
Sandías, ídem....... ....
Uvas albilio, ídem.........
Uvas moscatel..............
Uvas de la tierra, ídem . 
Uvas Villamieva, ídem..

Vacdui'as

Acelgas, maiioio. . .
Afos, Itifogramo..........
Aicacbofas, docena.. .
Apio, manojo..........
Berenjenas, docena----
Calabacines, ídem. . . .
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo ,
Cardos, docena.......... .
Cebollas nuevas, kilo , . 
Cebollas nuevas, ciialrf

inanojus..........  ...
Cebolletas, ídem .
Escarola, ídem............
Espárragos de jardín, m

noio..........................
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem.......
Guisantes, kilogramo,,., 
Guisantes de Levante, fd.
Judías, ídem...................
Jadios, ídem...................
Lechugas, docena.........
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilogra­

mo..............................
Patatas bolandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem.................... ........
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ídem.................
Pim ientos colorados,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem..
Reniolaclia, manojo........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo deCáceres, ídem 
Repolio de Levante, kilo­

gramo........................
Tomates, ídem..............
Tomates de Levante, id. 
Tomates de la tierra, id 
¿amiliorias, iminojo .. .

P R E C I O S

Din m 

h'ijaetitA

DÍil gl

FbJSttbAl»

1

Poeetfib

1)14 % LtjBr

Ptìfiet

3

ILI

1̂ 14 i  

Pesetas

Din 5 

Peseta»

» x> » È í
0,.i5 a 0,80 » » » » »
ü,30 a 1,IC 0,35 a 0,90 0,40 a 1 » 0,40 a l 0,40 a 1 0,40 a 1,!0
0,35 a 0.80 0,2S a 0,80 0.35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 « 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60

» J! » i h »
» » » t d »

0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60 t 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,55
(t,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,40 a 0,75 i 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80
0,20 a 0,30 0,20 « 0,30 0,20 a 0,30 i 0,20 a 0,35 0,20 a 0.35 0,30 a 0,30
0,40 a 0,45 0,40 a. 0,45 0,40 a 0,45 t 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 í 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
0,60 a 0,95 0,60 a 0,95 0,60 a 0,95 E . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90

» » » » J»
» c ■* r 1,25 a 1,50

0,90 a 1 0,80 a 1,10 0,90 a 1,10 i 0,80 e 1,10 0,80 a !,10 0,90 e 1,25
0,50 8 0,80 0,60 a 0,8 1 0,60 a 0.80 » 0,6Óa 0,90 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90
1,25 a 2,50 1 a 3 1 a 3 1 „25 a 3 1,25 a 3 1 a 2,50

h d
» « t » »

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,18 a 0,20 Ì 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,18 a 0,20

S & t i
i E» » » » »

0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 < 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a 1.75

» » t . id » 7>
» » » » » »
]» » 1> » » »

0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 9 0,70 a 1 0 70 a 1 t a 1,25
» A » f 9 » í>

» Ifr t d » »
0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,20 a 0,60 t 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60

U » » » » d
0,60 a 2 0,60 a 2 0,70 a 2 e 0,70 a 2,50 0,70 a ■2,50 0,40 a 0,60

y> 1,50 a 5 2 a 5 2 a 5 1 a 3

0,24 a 0,25 0,20 a 0,21 0,22 a 0,23 & 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23
0,29 a 0,30 0,38 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0.28 a 0 29

, 19 » » t » d
0.21 a 0,22 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 t 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21
0.!5 a 0,30 0,15 a 0,25 0,10 a 0,30 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,15 a 0,25

4 a 17 5 a 17 5 a 17 >? 5 a 20 5 a 20 5 a 20
1,75 a 7 1,75 a 6,50 2 a 6 * 2 a 7 2  a 7 2 a 7
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 ¿ 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 1,25

y» »
3 a 12 3 a 12 3 a 12 y> 3 a 12 3 a 12 3 a 11

» » e s d

A » d f d í) »
Et 1 » Et » y>
J) t È ■ d »

0,08 a 0,15 0,12 a 0,20 0,10 B 0,20 í. 0 ,10a 0,20 0,10 a 0,20 0,08 a 0,15
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90

M K K C A U O  C K 1 V T K . A L  t > E  t * t G S C A O O ! S ,  A  V  K « ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de piecios de oeiita durante tos dtas que se exoresati

p R E C I O s

E S P E C IE S DÍk 30 

Potietu»

Din SI 

Peaeia-n

Dm 1 

Pesottifl

Din 2 

Feaetiib

Día. B Día i 
Feeetaa

Dia 5 

Fose

Aves
Capones, uno .....................
Gallos, ídem...................

» » » » » d
» » $ d

Gallinas, una................. » » » d » »

Patos, uno....... .............. » » » » d » »

Pavos, íd e m ........................ y> » » »

Pichones, par................. » » » ti

Pollos, uno..................... » » » »
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p R E C I O S

kseh :cik h Via. 30 Din B1 Din 1 run. 2 híK B l>tn 4 6

IVH PEhUtiaa

Caza
CuiicjoM de primera, par. 7.25 7,25 7,25 7,25 7,25 7,25
Conejos de segimds, (deiii .5,25 5,25 5,25 ■ i 5,25 5,25 5,25
Conejos de tercera. ídem. 4,25 4,25 4,25 < 4,25 4,25 4,25
Conejos de cuarta, ídem i 3 3 3 ‘ 3 3
Liebres, una..................... 'X, 9 9 »
Perdices, par.............. . » 9

Huevos
(Et ciltnto)

De Bélgica....................... 20 a 21 :̂ 0 a 2i 20 a 21 r 20 a 21 20 a 21 20 a 21
De Castilla..................... . 17 a 19.50 17 a 19,50 17 a 19,50 i 17 a 19,50 17 a 19,50 17 a 19,50
De Galicia... ................. 17 a 19,50 17 a 19,50 17 a 19,50 -- 17 a 19,50 17 a 19,50 17 a 19,50
De M arru eco s............. // 16,50 a 17 16,50 a 17 t 16,50 a 17 16,50 h 17 l6,50 a 17
De Murcia........................ 19,50 a 20 19,50 a 20 19,50 a 20 19,50 a 20 19,50 a 20 I9,5C a 20
De Siria........................... » JO JJ 9 ;»
De cámaras: Bélgica . . . . 9 9
De ídem: Bulgaria........... » a 16 a ¡8 a 17 17 17,50 a 18
De Ídem; Castilla............. » ¿ 9
De ídem: Dinamarca....... 18 a 20 18 a 20 19,50 t 19,50 19 19
De ídem: Holanda........... 17 a 18 17 a 18 18.50 14 18 17 17
De ídem; Irlanda.............. » a a ib ■í> >
De Ídem: Murcia___ . . . if » » 9
De ídem: Turquía............ 15,50 a 17 15,50 a 17 17 16 a 17 16 a 17

Pescados
Abadejo, kilogramo........ 1,50 a 2 » a , » 1,75 a 2,25 9
.'llmeius, ídeu!.................. 1 f] 2,50 1,50 a 1,75 1,30 a 1,90 » 1,25 a 1,60 0,30 a 1,65 1,40 a 1,75
Anguilas, ídem................. » 1,25 a 1,65 1 25 a 1,40 1,75 a 2, ¿5 1,30 a 1,75
Atún. ídem..... ................. 2 a 3 y> 2 a 2,75 f ' 9 » »
Bacalao, ídem.................. 0,80 a 1,10 1 a 1,25 í 1..30 a 1,65 1 ñ 1,25 1,25 a 1,40
Besugos, ídem................. I s 1,75 1,40 a 2 1,40 a 2 1,65 a 2 1,40 a 1,90
Bonito, idem..................... 2,25 a 3 2 a 2,75 2 s 2,75 2 a 2,75 2,25 a 3,50 2,25 a 2,50
Boquerones, ídem.. .. 0,70 a 1,25 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 £ 0,50 e 0,75 11,60 a 0,80 r
Brecas, ídem................... 0,80 a 1,40 0,í 0 a 1,15 0,90 a 1,1.5 ñ 9,7ó a 1 1 a 1,40 0,80 a 1,10
Calamurts. ídem........... 1,25 a 3,25 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,75 2,50 a 4,,50 2,25 a 2,50
Caracoles, ídem........... * í> ■ñ 34 34
Cazón, ídem..................... í 9 9
Centollos, ídem....... . t íi 1
Cigalas, idem___  . . , 2 a 4,50 2,75 a 3,75 3 a 4,25 i> 2,75 a 4,25 9 3 a 4,50
Congrio, ídem.................. 1,25 a 2,50 1,25 8 1,75 1,30 E 2 ■ t 1,25 a 1,75 2,50 a 3,25 1,49 a 2
Corvina, ídem.................. 1,75 B 2,25 » 34 » 9
Chicliarro, ídem.............. 9 i
Chirlas, ídem................... 0,30 a 0,50 0,50 a 0,7,=> 0,25 a 0,70 0,25 a 0,75 0,50 a 0,30 34
Dentones íd em ............ 1,25 a 1,75 A 9 1,65 a 2 9
Espadín, ídem .................. Tt 9 0,80 a 1 0,50 a 0,75
Gallos, íd em ................... 1,25 a 2,25 1.25 a 2,25 1,3) a 2,50 1 a 1,9C) 1 ,.30 a 2 1,40 a 2,25
Gambas, ídem................. 3 a 5,25 3 0 4,75 ■i> 3 a 4,50 4,50 a 6 3 a 4,75
Galo, ídem....................... 0,00 a 0.90 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 í 1 a 1,10 1 a 1,25 1,40 a 1,75
Ja puto, ídem___ __ ___ 0,70 a 0,80 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 ' f. 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,75 a 1
Lacha, ídem..................... * a t i4 »

Langosta, una. ............ 6 a 8 9 a 12 9 a 12 ■ í) 7,50 a 9,50 9 a 12 7,50 a 9
Langostinos, Itilogramo.. 0 a 10 6 a 9 10 a 14 «■ 10 a 14 12 a 14 11 a 12,50
Lengimdos, ídem,._____ 3 s 5,50 3 u 4,25 4 a 6 . , 4 a 6 6 a 8 4 a 6,25
Lubinas, ídem.................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2 o  a 4,75 9 ,3 a 4,25 4,50 a 6 4,25 a 5
Marrajo, ídem.................. íú 1.4Ü a 3 K 1,50 a 1,75 1,75 a 2,25 1,40 a 1,75
Mejillones, ídem............... » » . 9 4 3» 9
Merluza, ídem................ 3 a 4 3 a 4,25 3 a 4 ' J 3 H 4,25 2,75 a 4 2,75 a 4
Mero, ídem ...................... 2,25 a 3,50 2 3 2,75 y> ' i 2,75 a 3 2 a 3,50 3 a 3,50
Pajeles, ídem................... 1,25 a 2 1,25 u 1,40 1,30 a 1,75 * 1,25 a 1,75 2 a 2,75 1,35 a 2
Palometas, idem.......... , 7> a » .Jí 9
Panchos, ídem................. 0,8C a 1 0,80 a 1 1,25 a 1,30 W 1,10 a 1,25 1,25 a 1,50 ] a 1,25
Parrocha, ídem.............. ... 'a K 9 9 0,60 a 0,75
Peces, ídem...................... » 1 y> 9 í) 9
Pescedillas, ídem............ 1,40 a 2,25 1,25 a 2,25 » 1 a 2 1,40 a 2,25 1,30 a 2,25
Píatusas, ídem.......... y. ■ í t 34

Rape, ídem ....................................... 1,50 a 2,25 2 a 2,90 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,75
Raya, ídem ....................................... 9 &  ̂ a 1,50 a 1,75 34

Rodaballos, ídem ...................... 3 a 3.50 M t y> » 3 a 4.50 »
Salmonetes, ídem........... 1,75 Q 3,50 2,75 a 4.25 3 a 4,25 9 3 a 4,25 3 a 4,50 3 a 4,25
Sardinas, ídem........... 1 a 1,50 1,35 a 1,50 1,30 a 1,65 » 1,15 a 1..30 1,15 a 1,50 1,15 a 1,40
Truchas, ídem................. » » a 6 a 8 « *
Turbó, ídem................. m 3,25 a 4,75 9
Voladores, ídem........ 0,70 a 0,90 0,90 a 1,10 0,75 a 0,90 & 0,90 a 1,15 l , i 5a 1,40 0,90 a 1,10

Escabechas
C B (r r l t )

De atún............................. y> 90 a l i o
De besugo ....................... 75 a 15 lio  a  115 n o  0 115 a lio  a l l 5 80 a 90 l io a l ) 5
De bonito......................... 80 a lio » 9 85 a 00 9
De pescadillas................. 45 B 65 9 9 75 a 85 9

- ‘- - w z  .

A yuntam iento de Madrid
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Relación de precioa ile verno dnninle ios dins que se expresan

KHi'KCIKR

Aceite, litro .....................
Aceitunas, liiloRrnino...
Agtianiieiite, litro.........
Alfalfa, quintal m ..........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal n i..
.Arroz, kilogram o..........
Avena, quintal m...........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, idem ................
Carbones:

Cok, AO kilogramos .
Mineral, ídem ..........
Vegetal, idem ..........

Carne.s frescas:
Carnero, kik'gramo
Cerdo, Idem...........
Ternera, idem........
Vaca primera, idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, idem.

Carnes saladas;
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, Idem...........
Tocino, idem . . . . . .

Cebada, qinntal m ........

Harinas;
Centeno, idem. .. 
Maiz, ídem_____

quintal m. . . .  
Huevos, docena .. 
Jabón, kilogramo. . 
Jadías, Idem...........

Lefia, quinlal m .. 
Maíz, kilogramo.

Pan:
Candeal de flor, i 
Libreta, ñOO gram os..
Panecillo, pieza.........
Idem francés. Idem... 
ídem de viene, Idem.. 
Idemfd. pequeño,

Paja, quintal m ........
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem ...
Petróleo, litro..........
Pimientos conserva.
Quesos;

De bola, kilogramo .. 
De Qniyére, ídem ..., 
Mancliego, ídem.. . 
De Parma, idem . . . .  
Roquefort, idem. . . .

Sal, ídem.........................
Salvados, quinta! m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogram o..
Eu aceite, la ta ............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro___
Tintos, Idem........

Vinagre, ídem.........

P R E C I O S

h ín Ì0 t l ls  SI D in 1 i>íH a Diti 8 D ík 4

PQHOta,s PQMeCiKH

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 à 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
! a 2 1 a 2 I ñ 2 íí 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 18 18
1,50 1.50 1,50 » 1,50 1,50

45 45 45 Sf 45 45
0 ,7 0  a 1,40 0 ,7 0  a 1,40 0 ,70  a 1,40 0 ,7 0  a 1,40 0 ,70  a 1,40

35 35 35 35 35
1,60 a 2 .2 0 1.60 a 2 ,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 ,10  H 2,70 2 ,1 0  a 2.70 2 ,10  a 2 ,7 0 fl 2 ,10  a 2 ,7 0 2 ,1 0  a 2 ,70

4,75 4,75 4,75 » , 4,75 4,75
4 ,40  a 5,50 4 ,40  a 5,50 4 ,40  a 5,50 » 4 ,40  M 5,50 4 ,40  a 5,50
8 ,80  a 11,60 8 ,80  a 11,60 8 ,8 0  a 11,60 » 8 ,80  a 11,60 8 ,8 0  a 11,00

2 ,7 0  a 4 ,10 2 ,70  a 4 ,1 0 2 ,7 0  a 4 ,1 0 » 2,7Ú a 4,10 2 ,7 0  a 4,10
2  a 5 ,30 2 a 5 ,3 0 2 a 5 ,3 0 ñ 2 a 5,30 2 fl 5 ,30
^  a 8 si H .8 3 í! S yi 3 a 8 3 n 8
4,80 4,80 4,80 t 4,80 4,8(1
3,90 3,90 3,90 ■ 3,90 3 ,9 0
2 2 2 fl 2 2

8  El 13 8  a 13 8 a 13 fl 8  a 13 8  a 13
7 a 16 7  a 16 7 a 16 ■ » 7 a 16 7 a 16
2,80 2,80 2 ,8 0 fl 2 ,8 0 2 ,8 0

37 37 37 fl 37 37
40 40 40 í 40 40

1,20 a 2 ,3 0 1,20 a 2 ,30 1,20 a 2 ,30 1 ,20  a 2,.30 1,20 a 2 ,3 0

» » >5 fl fl JS
» » » fl » »

. ] fl 1,20 1 a 1,20 1 B 1,20 . » 1 R 1,20 1 fl 1,20

65 65 65 fl 65 65
2 ,50  a 3 2 ,50  ¡1 3 2 ,50  a 3 fl 2 ,50  a 3 2 ,5 0  a 3
] a 1,60 1 a 1,60 1 El 1,60 fl 1 a 1,60 I a 1,60
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 fl 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0 ,60  a C 90 0 ,60  a 0,9J 0 ,60  a 0,91 » 0 ,60  a 0,90 0 ,6 0  8 0 ,90
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 S í 8 8
0,50 0,50 0 ,5 0 fl 0 .50 0,50
6 6 6 fl 6 6

0,65 0,65 0,65 fl 0 ,a5 0,65
0,33 0,33 0,33 fl 0 ,33 0,33
0,10 0,10 0,10 fl 0 ,10 0,10
0 ,1 3 0 ,1 3 0 ,13 ■ . í 0 ,13 0 ,1 3
0,13 0 ,1 3 0,13 ' ' fl 0 ,1 3 0 ,1 3
0,06 0,06 0,06 fl 0 ,06 0,06

11 11 11 fl 11 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 fl ! a 1,20 1 a 1,20
0 ,35  a 0 ,45 0 ,35  a 0,45 0,s35 a 0,45 fl 0 ,3 5  a 0,45 0 ,3 5  a 0 ,45

» » y> fl fl
0 ,75  a 0 ,90 0 ,7 5  a 0,90 0 ,75  a 0,90 fl 0 ,75  a 0,90 0 ,7 5  a 0 ,90

8 8 8 fl 8 8
n 11 11 fl 11 11
6 6 6 fl 6 6

10 10 10 » 10 10
11 n 11 fl 11 1]

0 ,15  a 0 ,2 0 0 ,1 5  a 0,20 0 ,1 5  a 0 ,20 fl 0 ,15  a 0 ,2 0 0 ,15  a 0,20
30 30 30 fl 30 30

» » ■ fl fl fl
0 ,25  a 4 0 ,25  a 4 0,25 a 4 » 0 ,25  a 4 0 ,25  a 4
0 ,4 0  a 0 ,9 5 0 ,4 0  a 0,95 0 ,4 0  a 0,95 fl 0 ,40  a 0 ,95 0 ,4 0  a 0,95

60 60 60 fl 60 80

0 ,6 0  a 0 ,9 0 0 ,6 0  a 0,90 0 ,6 0  a 0,90 » * 0 ,60  a 0 ,90 0 ,60  a 0 ,9 0
0 ,60  a 0 ,9 0 0 ,60  a 0,90 0 ,6 0  a 0,90 fl 0 ,6 0  a 0 ,90 0 ,60  a 0,90
0,50 0 ,50 0 ,5 0 B 0 ,5 0 0,50

]JÍK 5

LíiOu 2,30
1 a 2
2 R 4 

13
1,50

45
o,ro a 

35
L60a 
2,10 a

1,40

2.20
2,70

4 75
4!40 a 5,50 
8,80 b 11,60

2,70 a
2 a
3 a
4.80 
3,90 
2

8 a 
7 H
2.80 

37 
40

1,20 a

1

»
0,25 a 
0,40 a 

60

4,10
3,.30 
8

13
16

2,30

1,20

3
1,60
1.90
0,90
1,40

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a ' 
1,10 a
5
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

1 a 1,20
0,35 a 0,45

s
0,75 a 0,90

8
11
6

10
11
0,15 a 

30
0,20

4
0,95

0,60 a 0,00 
0,60 a 0,90 
0,50

■en
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Ntimero y peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

DlAS
R £  S E S K [ L O a  íí A M O S

VflCHB Tei nereii I^Hneres l«echflles Centos Vacas Terneras Î H ntires l.ecliales Cerüüs

30 243 143 M49 55 124 sa 188,1 8.095,5 11.193,8 512,4 10,140,9
31 402 51 E.281 156 k 73.492 3.124 19.569,8 875,6 *
1 too 89 1.133 > 4 31.695,7 4.936 8.756,9 * >
2 t ■ I t * > » '
3 336 196 1.410 117 , 67.465,4 19.942 12.503,7 t 0.499,3
i 275 70 1.941 54 54.956,6 4 537 11,679,5 479,6 *
5 267 156 1.069 * * 61,631,1 8.399 9.690 »

1.BS3 708 8.283 265 241 328,828,9 41.957,5 73.393,7 1.967,6 10.640,9

Derechos devengados

DÍAS
Mercede 
de 8ves

Quema- 
Sero V 

sangrías
ncifLiello Locacirtii

Mundon- 
gaería y 
tripería

T r a n s ­
porles

Secadero 
de pieles 
y cueros

Altuacén
2 por 1.600 

por vent a  
de reses

3 p Or LOO 
pur yeiitti 
de pieiiaofi

Mercado 
de Gana­

dos
T O T  A l.
OENEKÁL

Péselas Pesetas Pesetas Hesettis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeaeíHíí Pesetas Pesetas Pesetas

3031 1 9
34
5

186.50183.50 145
204,55249.25156,80

1815,50

370,0539

4,502,155.275.652.542.65
5.678,503,568,3(13.799,85

247,1,5925,60186,8539311,35
¡99,60242,50

2.064,253.182.65 1.554,15
2.737,459.016.65 9.080,85

9.889,253,447,351.939.55 1173.713,502.510,152.711.55

1.304,831,343,63792,326171.184,66840,051.035,03

105,35 113,98
«

1,5079,50

180,903665,40

■

)

>

46U 6432,20339,54235,64413,93
361,67

11.659,73 14 315,58 7.191,98 1.227,97 14.490,84 9.820,05 10.494,20

1.107,40 526,55 30.306,90 1.352,65 13.676 17.320,35 7.117,52 105,^ 113,83 363,30 > 2.244,(8 69.499,(B

Número q peso de las temei as obieto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

ülAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De rea es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

30 244 12.957,3 3.61 a 4,35 3,36 a 4 2,83 a 3,48 9,91 a 3.64 3.26 a 4
31 483 25.600 3,91 a 4,35 3,65 a 3,9! 2,83 a 3,48 3,13 a 3,69 3,65 a 3,91
1 313 16.139,2 3,91 a 4,52 3,48 a 3,91 2,83 a 3,56 3,13 a 3,69 3,48 a 3,91
2 » > > ■ k >

3 390 19.140,9 3.91 B 4,S 3,56 a 4,22 9,83 a 3,35 2,83 a 3,78 3,56 a 4.22
4 343 18.812,4 3,91 a 4,59 3,56 a 4,09 2,83 a 3,65 3 a 3,13 3,56 a 4,09
5 235 12.499,6 3.01 a 4,52 3,65 a 4,13 3,01 a 3,63 3,04 a 3,78 3,65 a 4,13

2.010 105,158,4

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 30 Dia 31 Dia 1 Día 2 Día 3 Día 4 Dia 5
CLASE DR GANADO - - - - ~ - —

Pesetas Pesetas Pesetas PesetHS Pesetas Pesetas Pesetas

2,74 a 2,87 9 a 2,87 2 a 9,87 > 9.43 a 2.87 2,17 a 2.91 9,63 a 2,91
2,78 a 2,87 2,79 a 2,87 9,78 a 2,96 > 2,52 a 9,91 2.48 a 9,87 2,17 a 2,87Vacuno m ayor..,. T o r o s , . ; . . ; , ; .......... 2,61 a 3,00 * ■ 2,87 a 3,06 3,01 2,83 a 3,09
2.67 a 2,87 2,52 a 2,87 • » 2,35 a 2,61 9,43 a 2,87 9,30 a 9,01

i Corderos.................. 3,50 a 3,60 3,50 a 3,60 3.50 a 3,60 • 3,35 a 3,50 3,35 a 3.50 3.33 Q 3,|50
) Cafneros*. * 3,40 a 3,50 3,40 a 3.50 3,40 a 3,50 » 3,10 3,10 9.95 a 3

‘' “"8' .̂....................  nveias...................... 2,60 a 2,70 2,60 8 9,70 2,60 a 2,70 » 0,45 a 2,70 2,45 a 2,70 2 ,^  fi 2,60
l Lechales ................ t > » » • * »
¡ Blancos del país y
I chatos.................... 2,70 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,10 i 3 a 3,10 3 a 3,90 9,90 a 3,90
\  Castellanos............. ) k t > • >

Cerdio................... f Andaluces................. > > * > > i ■

1 Eitremeflos.............. » * • * » m >

( Murcianos................. > a » 1 > k >

Mallorquines............ • % k *

P R O M  E D I O S  D I  A  R 1 O S

Vacuno mayor.............................................. 2.84 2,81 1 , 2.81 ■ ■ 2,48 9,80
Lanar .............................................................................................................. • > ■ k * > t k

Cerdlo ............................................................................................................ 3,10 1 ■ » t k

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


